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RESUMEN 

En México la "Ley sobre Producción, certificación y comercio 

de Semillas" confiere la facultad al Comité Calificador qe -

variedades de Plantas (c.c.v.P.) de calificar las variedades 

de plantas en los términos del reglamento correspondiente, -

sin dejar de tomar en cuenta las características agronómicas 

de las plantas, su comportamiento comparativo con otras va-

riedades de la misma especie y las condiciones socioeconómi

cas de su cultivo, confiriéndole además, la autoridad para -

que en base a la calificación, autorice la producción de se

millas certificadas y ordene su registro en el Registro Na-

cional de Variedades de Plantas (R.N.V.P.) 

Tradicionalmente los ensayos del c.c.v.P. han sido efectua-

dos por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 

Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), debido a que cuenta con el

personal, infraestructura y equipo a nivel nacional, idoneo 

para el establecimiento de estas pruebas. 

El proceso de evaluación, colección, análisis-recomendación 

y publicación de resultados entre INIFAP y c.c.v.P. a nivel 

central se ha considerado lento, por esta razón y como una -

respuesta a la política de descentralización nacional del 

Presidente Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, se crea el 11 -

de Diciembre de 1985, El Comité Técnico Estatal de Semillas, 

(COTESE), quedando integrado por los representantes de las q! 

ferentes instituciones d~l sector agrícola. 

con el presente trabajo se pretende hacer una reseña de la -

integración, objetivos, funciones, logros y perspectivas de 



este Comité en el Estado de Jalisco, haciendo un análisis de 

la problemática en el país, en el área de la investigación, -

producción y legislación de semillas,·se presenta además el

convenio de colaboración, así como la normatividad técnica o

perativa del comité Técnico Estatal de Semillas, base técnica 

dictada por el Instituto Nacional de Investigaciones Agríco-

las Pecuarias y Forestales. 

tll 
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I 

I N T R O D U C C I O N 

En 1982 se realizó en el.Centro Internacional de Agricultura 

Tropical con sede en cali, Colombia una reunión de trabajo -

sobre "Semilla Mejorada para el Pequei'io Agricultor" contando 

con la participación de especialistas en la materia con el -

propósito de promover y estimular el uso de variedades mejo

radas mediante la generación y fransferencia de tecnología,

con el fin de contribuir a aumentar la producción y bienestar 

del agricultor de recursos limitados. Entre los aspectos más 

sobresalientes sobre los cuales hubo consenso mayoritario --

son: Primero, no son suficientes las metas y criterios enfo-

cados hacia el agricultor en el desarrollo de nuevas varie -

dades, sino que será necesario evaluar nuevas tecnologías 

con la participación y bajo las condiciones del pequeño agr~ 

cultor; Segundo el pequeño agricultor deberá recibir dos ti

pos de asesoría para mejorar la calidad de su semilla, depe~ 

diendo de si el guarda su propia semilla o si la compra; TeE. 

cero, es posible desarrollar en las comunidades ya sea en 

grupo o individualmente empresas de semilla; Cuarto la ini -

ciativa privada ha demostrado mayor eficiencia y efectividad 

en la producción, manejo, almacenamiento y distribución de -

semilla que los programas oficiales, sin embargo requieren -

# ••••••••.•••• 
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de ·un esfuerzo adicional para llegar hasta los pequeños agr_! 

cultores, por otro lado los programas de gobierno carecen de 

eficiencia al no proporcionar semilla facilmente disponible-

para el agricultor en el momento oportuno, indiscutiblemente 

la generación de tecnología solamente es efectiva cuando su-

producto es utiliza.do por los agricultores, mucha de la tec-

nología disponible, hoy día no se utiliza, en parte porque -

la tecnología no ha sido apropiada y en otros casos porque -

el mecanismo de transferencia es débil, es de importancia 

primordial que se logre una coordinación estrecha entre la -

investigación y la extensión, para lograr ofrecer un mejor -

apoyo a los agricultores. 

La semilla, en un sentido genérico amplio ha sido un mecan~ 

mo altamente exitoso, para mejorar la producción y producti-

vidad agrícola, ya que no solo tiene un efecto directo en la. 

producción, sino que tiene un interés natural para los agri-

cultores y ha servido para introducir otras tecnologías acom 

pañantes, tales como fertilizantes, control de insectos y 

enfermedades, etc., de aquí que el papel de los programas ~ 

cionales de semillas son determinantes para el desarrollo 

agrícola de cualquier nación, al ·suministrar semillas de bu_!! 

na calidad a los agricultores. 

# ...•.••.•..•• 
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En México la producción de semillas constituye un problema a 

la producción d~ ar.an~s básicos,en el país se sie~bran· alr~ 

dedor dea'~Gan~ de hectáreas de maíz, para los cuales .se

requieren aproximadamente 105,000 toneladas de semilla mejo

rada, de las cuales solo se cuenta con el 30%, sumando desde 

luego los esfuerzos de empresas privadas y oficiales, el 70% 

restante se siembra con materiales criollos principalmente. 

En tanto que de sor.so se siembran en el país anualmente alr~ 

dedor de~. '·ooo,opo Has. ·(7) las cuales se siembran casi en 

su totalidad con semillas mejoradas producida por empresas -

trasnacionales, estimándose la participación oficial, solo en 

un 5%, en el estado de Jalisco se siembran anualmente 830,000 

hectáreas de maíz y 220,000 hectáreas de sorgo aproximadame~ 

te, ocupando el 81% de la superficie cultivada en la enti 

dad, requiriéndose aproximadamente 16,500 toneladas de semi

lla de maíz y 4,000 toneladas de sorgo, sin embargo de acuer 

do a los estudios realizados por los Distritos de Desarrollo, 

solo en 700,000 hectáreas se tienen condiciones potenciales

para recibir las semillas mejoradas de maíz, lo que represe~ 

ta una neéesidad estimada de 14,000 toneladas. 

En México la "Ley sobre producción, Certificación y Comercio 

de Semillas" confiere la facultad al Comité calificador de -

# ••••••••..••• 



Variedades de Plantas (C.C.V.P.) de calificar las variedades 

de plantas en los términos del reglamento correspondiente, -

sin dejar en ningún caso de tomar en cuenta las caracteristi 

cas agronómicas de las plantas, su comportamiento comparati

vo con otras variedades de la misma especie y las condicio -

nes socioeconómicas de su cultivo, le confiere además autori 

dad para que en base a la calificación, autorice la produc -

ción de semillas certificadas y ordene su registro en el Re~ 

gistro Nacional de Variedades de Plantas (R.N.V.P.). 

4 

Tradicionalmente los ensayos del (C.C.V.P.) han sido maneja -

dos por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales-

Agrícolas y Pecuarias(ItfiFAP) debido a que cuenta con el per

sonal, infraestructura, y equipo a nivel nacional, idóneo p~ 

ra el establecimiento de estas pruebas. 

El proceso de evaluación, colección-análisis-recomendación y 

publicación de resultados entre INIFAP y CCVP a nivel central 

se ha considerado lento,por esta razón y como una respuesta a 

la política de descentralización nacional del presidente Lic. 

Miguel dé la Madrid Hurtado,es que se crea el Comité Técnico

Estatal de Semillas (CÓTESE) el ll de diciembre de 1985, -

quedando integrado por los representantes de· las diferen -

# •••••••••••••• 



tes instituciones del sector agrícola. 

a) Objetivo. 

Este trabajo pretende hacer una reseña de la integración de -

este organismo, sus objetivos, funciones, su problemática, lE 

gros y perspectivas en el sector de semillas en el estado de

Jalisco, con el fin de que sean tomados en cuenta por los re~ 

ponsables de la política sobre semilla en otros estados. de la 

repÚblica. 

5 
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II 
A N T E C E D E N T E S 

a) Investigación. 

Al iniciarse la década de los años treint~s, los trabajos de 

investigación se concentraron en el Departamento de Campos -

Experimentales fundado en 1934 como organismo dependiente · 

de la Secretaría de Agricultur.9- y Fomento, se produjeron 

una serie de variedades sintéticas de maíz que superaron en-

rendimiento y calidad a las manejadas hasta entonces por 

los agricultores , así se planteaba por primera vez la nece-

sidad de producción comercial de semilla mejorada en México. 

En 1943 se firmó un convenio que establece una colaboración-

conjunta entre el Gobierno Mexicano y la Fundación Rockefe -

ller, lo que da origen a la oficina de Estudios Especiales -

O E E ) como parte también de la Secretaría de Agricultura 

y Fomento, cuyo propósito era estimular y facilitar 'los tr.a-

bajos de Investigación Agrícola, lo que con el tiempo dio -

origen a la tecnología que estuvo asociada con la revolución 

verde, de esta manera los resultados productivos por la apli 

cación de semillas de altos rendimientos eran impresionantes, 

creándose en 1947 la Comisión del Maíz, convirtiéndose dos -

años más tarde en la Comisión Nacional de Maíz, como recono-

cim.i.ento a los éxitos alcanzados en la producción y distrib_!! 

e ión de semillas. 

# ••••••••••••• 
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Mientras que como producto de lós cambios sexenales, el Dep~r 

tamento de Campos Experimentales pasa a conformarse en 1940-

como Dirección de campos Experimentales, misma que en 1945 -

se transformó en la Dirección de Investigaciones Agrícolas,

la que a su vez en 1947 pasa a denominarse Instituto de In -

vestigaciones Agrícolas (I.I.A.). 

La aparente duplicación de esfuerzos entre la oficina de Es

tudios Especiales (O.E.E.) y el Instituto de Investigacio -

nes Agrícolas (I.I.A.) representó un verdadero conflicto por 

tener cada organismo un enfoque diferente en cuanto a ideo -

log!a y al impacto socioeconómico entre un organismo intern~ 

cional y otro nacional, caracterizándose el primero (O.E.·E.) 

por dar preferencia al impulso de los maíces hÍbridos, mien

tras que el segundo (I.I.A.) fomentaba y prefería impulsar -

los maíces de polinización abierta. Es evidente que preva -

leció el punto de vista de los científicos de la (O.E.E.), -

ya que en 1948 el 8~~ de las tierras sembradas con semillas

mejoradas eran de polinización abierta con variedades produ-· 

cidas por el (I.I.A.), mientras que en 1956 el 96% del pro

grama de producción de semilla de la Secretaría de Agricult~ 

ra se dedicaba a los hÍbridos. 

# •••••.••.•••••• 
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La competencia institucional entre la Comisión Nacional de -

maíz y el Instituto de Investigaciones Agrícolas creó enor -

mes problemas y la rivalidad fomentó gran desconfianza de 

los productores en las semillas. Con el fin de resolver es

tos conflictos en 1956 se fundÓ una Comisión calificadora de 

Semillas de Alto Rendimiento, que fungiría como organismo se 

leccionador de las variedades mejor adaptadas y aceptadas 

para cada región, sin distinguir su origen institucional. 

Por otro lado, se empezaron a crear Asociaciones de Agricul

tores bien organizados para la producción y distribución de

semillas comerciales, así como empresas extranjeras que co -

mercializaban semillas importadas y que se supone entraron -

al país de 1950 a 1960. 

En la segunda mitad de los años cincuentas se resolvió el ~ 

bate teórico e institucional entre el Instituto de Investi -

gaciones Agrícolas y la Oficina de Estudios Especiales a fa

vor de ésta Última, afirmándose la preferencia para desarro

llar semilla híbrida en las políticas de investigación y pr2 

·dueción de la Secretaría de Agricultura. 

Las empresas no encontraron dificultad en seguir trabajando-

# ••••••••••••• 



como distribuidores de sus matrices norteamericanas, un área 

que la pol!tica agropecuaria había dejado evolucionar auto -

máticamente. 

En 1961 se fusionaron el I.I.A. Y·LA O.E.E., dando origen al 

Instituto Nacional de Investigaciones Agr!colas (I.N.I.A.) ~e 

pendiente de la Secretaría de Agrícultura y Ganadería, con -

tando con 30 campos experimentales en 20 Estados de la repú

blica, creando 14 campos más durante los siguientes tres lu~ 

tros,después de su creación con el propÓsito de ampliar su -

radio de acción a zonas de baja y errática precipitación pl~ 

vial y a zonas tropicales. 

Este sesgo productivo y los .debates respecto a la orientación 

de la investigación agrícola que en 1961 dieron origen al 

I.N.I.A., no son casos aislados, de hecho el conflicto si 

gue vigente entre aquellos que abogaron por la producción 

de semillas hÍbridas y los. __ que trabajaron en favor de la pr.2_ 

ducción de variedades criollas y otras de polinización abie~ 

ta, hoy en dÍa se dan entre los que defienden la privatiza -

ción del material genético en aras del sistema trasnacional

de producción y comercialización de las semillas y los que -

están preocupados por la preservación de la diversidad gené-
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tica la ampliación de la disponibilidad de variedades de po-

linización abierta y el fortalecimiento del sistema campesi-

no de producción, sin embargo, estas tareas tienen que que -

dar dentro del dominio del sector pÚblico, ya que las empre-

sas privadas nacionales y trasnacionales no consideran al 

campesino del tercer mundo como parte de su clientela, así -

la labor de preservar la semilla como un elemento pÚblico 

para salvaguardar o ampliar la diversidad genética dependen-

del éxito de las fuerzas sociales para prevalecer dentro de-

la estructura de la política agrícola del país. 

La Productora Nacional de semillas fue creada en 1961 como -

piedra angular de una nueva política en materia de semillas-

dotándosele de los campos de producción y plantas de benefi-

cio de la Comisión Nacional de Maíz y gracias a la experien-

cia de ésta, se contaba ya con la posibilidad de producir 

semillas híbridas de dicho grano, pero insuficiente para - -

abastecer la demanda del mercado, integrándose a la línea de 

producción de PRONASE en 1962 las semillas de frijol, arroz-

y trigo. Sus recursos provienen de instituciones crediti 

cias oficiales, de los subsidios que le proporciona el go 

bierno federal y de sus propios recursos económicos, fruto -

de la actividad en la compra y venta de semillas, además ti~ 

ne el derecho casi exclusivo de aprovechar comercialmente 

# ......•...... 
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las semillas generadas en las investigaciones que realiza el 

INIA, por lo que se puede considerar que no asume el costo -

de la investigación, lo que en comparación con la industria-

privada, este beneficio corresponde a otro subsidio. 

Para la producción de semilla la PRONASE opera bajo contrato 

con los agricultores, a los cuales entrega la semilla para -

su multiplicación, proporcionando asistencia técnica, mien -

tras que el financiamiento para las labores de producción 

de la semilla por el agricultor, los proporciona el Banco 

oficial {BANRURAL), lo cual representa un problema,ya que la 

Banca establece una serie de requisitos en algunos casos di-

fíciles de cumplir, además la propia empresa enfrenta probl~ 

mas principalmente en la morosidad de pagos por la semilla -

que los agricultores entregan, lo que los hace abandonar la-

relación con la empresa, por otro lado la empresa se encuen-

tra en una situación difÍcil, ya que tanto INIA como el Ban-

co Oficial, fijan autonomamente sus propios criterios y la -

hora de elaborar sus programas, afectando directamente a és-

ta y limitando el logro de una verdadera integración entre -

las tres dependencias. 

El control de calidad de la semilla es otro de los problemas 

* ............. . 
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que persisten en esta empresa y que se refleja desde la con-

tratación, multiplicación, cosecha, beneficio y envasado del 

producto. 

b) Producción de semillas. 

En el Estado de Jalisco se siembran anualmente 830,000 hec -

táreas de maíz y alrededor de 220,000 hectáreas de sorgo, 

siendo entonces estos dos cultivos los que ocupan aproximad~ 

mente el 81% de la superficie cultivada en la entidad. 

La distribución que se da dentro de los Distritos de Desarr~ 

llo Rural e Integral, con variaciones mínimas año con año, -

es de la manera siguiente: 

MAIZ 

Distrito de Modalidad de siembra (Has.! 
Desarrollo. Riese Humedad TemEoral Total 
071 Zapopan 2,984 47,223 65,548 119,755 

073 Lagos de Moreno 15,802 - o - 182,015 197,817 

067 A mee a 751 - o - 157,945 158,696 

063 Tomatlán 18,466 - o - 25,738 44,204 

069 El Grullo 3,050 200 73,171 76,421 

072 La Barca 2,078 - o - 56,397 58,475 

070 Ciudad Guzman 2,000 - o - 118,964 120,964 

066 Colotlán 1,930 - o - 50,230 52,160 

T O TAL : 47,061 47,423 734,008 828,492 

# •••••••••••••• 
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SORGO: 

Distrito de Modalidad de siembra {Has.) 
Desarrollo. Riego Humedad Temporal Total 

071 Zapo pan 457 3,664 3,187 7,308 

073 Lagos de Moreno 937 - o - 10,930 11,867 

067 Ameca 5 - o - 15,285 15,290 

068 Tomatlán 3,314 - o - 1,735 5,049 

069 El Grullo 820 - o - 8,869 9,689 

072 La Barca 4,440 - o- 140,700 145,140 

070 Cd.Guzmán 1,802 - o - 29,590 31,392 

066 Colotián 12 - o - 230 242 

T o t a 1 : 11,787 3,664 210,526 225,977 

Para cubrir esta superficie con semilla' mejorada, se requeri-

rían alrededor de 16,500 toneladas de maíz (20 kgs./ha.) y--

4,000 toneladas de sorgo. Sin embargo, de acuerdo a los estu 

dios realizados por los Distritos de Desarrollo, solo en -

700,000 hectáreas se tienen condiciones potenciales para recl 

bir las semillas mejoradas, lo que representa una necesidad -

estimada de 14,000 toneladas de maíz. El resto 130,000 hect~ 

reas quedan definidas en "Cuamiles", regiones inaccesibles, -

etc., que básicamente son las variedades criollas las que me-

jor se desarrollan hasta la fecha. 

# •.•..•......•• 



Si se analiza este enorme potencial para el uso de semillas

mejoradas, se tiene que Zapopan, Ameca, La Barca y Cd.Guzmán 

suman 458,000 hectáreas que representan el 55% del total de

la entidad, requiriéndose por tanto un volumen de 9,160 tone 

ladas de semilla de maíz. 

Para el caso del sorgo, como es del conocimiento de todos, -

año con año se utiliza semillas mejoradas, por lo que las 

decisiones para su consumo son diferentes a las del maíz. 

14 



e) Legislación sobre semillas. 

De acuerdo a Douglas 1983 una legislación sobre semillas se

puede adoptar con el fin de establecer a)-Actividades de in

vestigación y evaluación de cultivos, b)-Programas de certi

ficación de semillas, c)-Requisitos de mercadeo para las di

ferentes categorías de semillas, incluyendo importaciones 

y/o exportación, d)- Responsabilidades de ensayos de semi 

llas, e)- Protección de variedades de plantas o de derechos-· 

de los fitomejoradores, f)- Cuarentena vegetal. 

El momento adecuado para legislar posiblemente difiere para

cada una de las actividades mencionadas. 

Si existen programas de evaluación e investigación de culti

vos, de certificación de empresas semilleras y vendedoras de 

semillas, éste sería el momento adecuado para promulgar le -

gislación sobre el mercadeo de semillas. 

suponiendo la conveniencia de una industria semillera comer

cial viable, deben considerarse la legislación sobre comer -

cialización, más la de certificación de semillas. El objeti 

vo principal de dicha legislación debería ser el estimular el 

# ••••••••..••• 
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desarrollo de una industria semillera comercial y ayudar a -

instruir a los venderos de semillas en forma tal que propor-

cionen semilla de buena calidad a los usuarios. 

una vez que se toma la decisión de utilizar una legislación-

sobre el mercadeo de semillas con el fin de mejorar la cali-

dad de las mismas y fortalecer la industria semillera comer-

cial, se pueden hacer los anteproyectos de la ley a ese res-

pecto. 

Según la guía administrativa sobre semillas dada a conocer -

por el Servicio Internacional para el desarrollo de la agri-

cultura las secciones básicas de una ley sobre semillas pue-

den contener todos o algunos de los siguientes elementos: 

1) Definiciones. Estas se preparan después de que el resto-

del anteproyecto ha sido básicamente acordado, de lo contra-

rio no apareceran en el proyecto final términos que deberían 

estar incluídos, ni se definirán inecesariamente términos 

que no estarán incluídos en el proyecto. Esta sección debe-

ser la primera de la ley. 

2)Cultivos cubiertos. Esta sección debe indicar en forma --

# •.•.•..•..••.• 



clara 1) cuales son los cultivos especÍficos o 2) los tipos

de cultivo que van a ser cubiertos por la ley. Se puede de

legar la autoridad al Ministro de Agricultura para que esta

blezca los cultivos específicos a ser cubiertos por la regl~ 

mentación o decreto. Este Último enfoque es preferible pue~ 

to que es más flexible y permite una cobertura gradual, cul

tivo por cultivo, según lo vayan determinando el progreso de 

la industria semillera y la necesidad de ejercer control. 

Debe considerarse si los cultivos a ser controlados, son s~ 

lamente aquellos que se reproducen mediante la semilla, o 

también los de reproducción vegetativa. Igualmente debe co~ 

siderarse la importancia económica. 

3) Malezas nocivas. Esta sección debe incluir una lista de

las malezas más nocivas diseminadas por semillas y estable -

cer prohibiciones o limitaciones con respecto al contenido 

de semillas de malezas en semillas de cultivos. No se men -

cionan las semillas de las malezas solamente porque sean no

civas, si dichas semillas. no se encuentran por lo general en 

semillas utilizadas para siembras o si son de fácil control

en el campo. La responsabilidad de nombrar malezas nocivas

y establecer un limite de la presencia de sus semillas, se -

puede delegar en el Ministro de Agricultura o su Agente. 

# ••••••••••••• 
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Este enfoque proporciona flexibilidad y es una manera de ma~ 

tenerse al día con los nuevos avances en el control de semi

llas de malezas nocivas o la introducción de nuevas malezas. 

4) Rotulación. si se adopta o alienta un concepto de "vera

cidad en la rotulación", las etiquetas en todas las semillas 

vendidas pueden incluir (en un idioma o varios) lo siguien -

te: l) el nombre del cultivo y la variedad, 2) la identifi -

cación del lote, 3) el origen, 4) el porcentaje de semilla 

pura, 5) el porcentaje y/o número por unidad de semillas de

malezas, 6) el porcentaje y/o número por unidad de semillas

de otro cultivo, 7) el porcentaje de materia inerte, 8) el -

porcentaje de germinación, 9) el porcentaje de semillas du -

ras, si las hubiere, lO) la fecha del ensayo de germinación, 

11) el nombre y número por unidad de semillas de malezas no 

civas, 12) si la semilla ha sido inoculada con rizobio, 13) 

si la semilla ha sido tratada y ·el nombre de la sustancia -

tóxica junto con las precauciones para su manejo y 14) el 

nombre y la dirección del rotulador o vendedor. 

Si el gobierno desea brindar mayor protección al consumidor 

se pueden establecer normas mínimas de calidad _para todas -

las semillas o para aquellas de mayor importancia económic9. 

# ••.......••.• 
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Lo anterior se relaciona a la puereza mínima, germinación, -

contenido de humedad y/o de semillas de malezas, y con el 

estado de sanidad de las semillas. Para todas o para algu -

nas de las semillas se puede utilizar un sistema de rotula -

ción simplificado que incluya solamente el nombre y tipo de

la variedad y una declaración que indique que satisface las

normas de factores de calidad. 

Igualmente es posible rotular semilla comercial por el sis -

tema de clasificación. Por ejemplo, Grado 1, Grado 2, etc., 

con o sin información detallada. Un sistema de clasifica 

ción per se, no puede ser tan preciso corno el de rotulación

detallada, en cuanto a información para el comprador se re -

fiere. Tampoco resulta satisfactorio para el productor o 

vendedor que produce y vende la semilla de mejor calidad. 

AÚn el grado más alto pone el límite de reconocimiento a un

nivel mínimo, sin reconocer la calidad cuando está por enci

ma de ese tope. La rotulación bajo el sistema de clasifica

ción puede incluir todos los factores de calidad o alguno de 

ellos corno base para la rotulación en cuanto a su grado con

o sin ningún detalle adicional de rotulación. Los sistemas

de clasificación combinados con rotulación detallada, satis

farían tanto al comprador más sencillo como al más sofistica 

# ............ . 
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do y simplificarían el trabajo de educación y extensión. 

La rotulación en lo que se refiere a normas de sanidad, o al 

objetivo del tratamiento de la semilla puede ser considerado 

en el futuro de encontrarse práctico y necesario. 

5) Toma de muestras. Las instrucciones para la toma de mue~ 

tras por los expertos encargados en hacer aplicar la ley so

bre semillas y con el fin de proporcionar una muestra repre

sentativa, se deben adoptar del "International Rules for seed 

Testing" (Reglas Internacionales para el Ensayo de Semillas) 

con el fin de que se puedan cambiar cuando las reglas de - -

ISTA (international Seed Testing Association) se modifiquen. 

6) Registro de vendedores de semilla. Uno de los medios de

reconocimiento, extensión y control es efectuar el registro

de los vendedores de semillas. Un sistema simple de regis -

tro sin tarifas iniciales, promoverá el desarrollo de los 

vendedores de semillas al igual que proporcionará un medio -

para determinar hacia donde se deben encaminar el control y 

la extensión. 

Es aconsejable expedir un certificado de registro para mejo-
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rar la imágen del vendedor de semillas dentro de la comuni -

dad, a su vez, se sugiere una recopilación de una lista de 

vendedores de semilla por parte de la unidad encargada de 

aplicar la ley. 

En México de acuerdo a Elizondo 1980, el desarrollo de la a~ 

tividad comercial semillera durante la década de los cincuen 

tas tanto nacional como internacional, mediante la integra -

ción de asociaciones de agricultores,productores y comercia

lizadores de semilla, así como el establecimiento en el país 

de empresas extranjeras que comercializaban con semilla im -

portada, crearon la necesidad de legislar al respecto con el 

objeto de contar con un órgano rector del desarrollo de la -

industria semillera mexicana, por lo que el 22 de diciembre

de 1960 se decretó la "Ley sobre Producción, Certificación -

y Comercio de Semillas" la cual fue publicada en el diario -

oficial de la Federación el 14 de abril de 1961. 
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III 

PROBLEJ\IA'l'ICA DE LA PRODUCCION DE SEHILI,AS 

De acuerdo'con Garay (1981) un buen programa de producción

de semilla no debe confiarse solo y exclusivamente del servi 

cio de certificación para saber si su semilla es de buena ca 

lidad o no. Cuando el laboratorio de semilla dice que la 

germinación es baja y no pasa certificación ya es demasiado

tarde. Un programa de semilla que está interesado en la ca

lidad de la semilla debe usar estos conceptos y debe tener -

un "control de calidad propio o interno". Por medio de ésto 

revisa cada paso, evalúa las posibilidades de daños antes de 

que el daño ocurra y luego previene el daño. Entonces la se 

milla que produce es de alta calidad y puede producir una ca 

lidad aun mayor que lo que certificación exige. Por otro la 

do, si el usuario tiene un conocimiento claro de esta cali -

dad, valorizará tal atributo de la semilla y buscará tal se

milla. Todo esto redunda en beneficio del productor y del -

usuario y en beneficio de la producción. 

A través de la discusión que ha mencionado que algunos daños 

no matan la semilla pero si condicionan a que los daños pos

teriores se magnifiquen. Si la semilla no germina, signifi-
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ca que la semilla ya no puede dañarse más, pero antes de que 

la semilla sea incapaz de germinar muchas habilidades de la -

semilla se van perdiendo. Estas habilidades son invisibles -

y difíciles de medir aún con las pruebas de crecimiento, 

pruebas fisiológicas y bioquímicas más sofisticadas. Es 

nuestro interés que la semilla llegue a la emergencia con to-

dos sus atributos. Por otro lado la semilla aunque es el in-

sumo más importante, es solo uno de los insumas de la produc-

ción agrícola. Si el agricultor no provee los otros insumas-

como buena preparación de suelo, época adecuada de siembra, -

densidad de población, riego, fertilización, control de male-

zas, pestes y enfermedades, etc., aún cuando la calidad de la 

semilla fuera más alta no puede esperarse resultados positi -

vos. Pero si estos insumas se proveen oportuna y adecuadameQ 

te la semilla de alta calidad pagará el costo de la misma con 

creces. 

De Alba (1983) clasifica en cuatro tipos los conflictos que-

se generan cuando el agricultor utiliza semillas mejoradas -

y certificadas. 

conflicto de culturas. 

Las semillas meioradas y certificadas son producto de una 
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cultura industrial comercial: donde la agricultura es la em-

presa y la semilla es un insumo con alto precio en el merca-

do resultando problemático para muchos agricultores poder 

obtenerlas año con año; por otra parte resultan desconocidas 

para ellos, careciendo de asesoría técnica y tecnología, y-

condiciones adecuadas para el buen desarrollo de la semilla, 

por lo que estos factores impulsan a sembrar su propia semi-

lla. 

conflicto de intereses entre el semillerista y el agricultor. 

Por una parte el semillerista tiene posibilidades de escoger 

un área agrícola y utilizar las técnicas más modernas con el 

fin de producir al máximo rendimiento por hectárea, reducie~ 

do así el costo del kg. de semilla ••• Todos estos factores 

harán que los genotipos ahí seleccionados se adapten con los 

agricultores que puedan ofrecer las mismas condiciones de 

adaptación. P~r la otra parte el agricultor está sujeto a su 

región y a sus posibilidades económicas y de cultura que por 

lo regular son totalmente diferentes a las condiciones donde 

la semilla fue producida, obteniendo como consecuencia lógi-

ca que el agricultor sembrara una semilla no acorde a sus 

condic:i_ones ecológicas y como resultado obtendrá una escasa-

o nula producción en la cosecha. 

.Ll 
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Conflictos de confianza. 

El concepto teórico en que se basa la certificación de semi

llas por parte del estado es que el gobierno será totalmente 

imparcial, cuidando por igual los derechos del semillerista

y del agricultor, todo en función del superior interés de la 

sociedad~ pero en México el gobierno es juez y parte en toda 

la línea. 

Conflicto genético-ecológico. 

El sistema mismo de producción y certificación de semillas -

por organismos oficiales y/o privados lleva tarde o temprano 

a la pérdida de diversidad genética y a la desadaptación de

las variedades, la diversidad genética se pierde porque el 

objetivo es producir semillas de variedades muy uniformes, -

para lo cual se elimina toda planta fuera de tipo antes de -

la floraciÓn¡ la adaptación se pierde porque al comprar el -

agricultor año con año su semilla produce cambios ecológicos 

en el campo. 

# ............. . 
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a) Multiplicación de semillas. 

La materia priwa de la industria de la producción de semi 

llas es una buena variedad, la cual es a su vez el producto

final de una larga cadena de esfuerzos de investigación. En 

las Últimas décadas muchos países de América Latina, han he

cho una gran labor en cuanto al desarrollo de mejores mate -

riales; también se ha notado una mayor participación del se~ 

tor privado en esta actividad, complementando en forma efec

tiva el trabajo de las instituciones públicas. Se estima 

que gracias a esta investigación a nivel nacional, como in -

ternacional, hay en la mayoría de los países, una buena dis

ponibilidad de mejores variedades e híbridos. 

En México el Centro de Investigación Agrícola del Noroeste -

(CIANO) en el Estado de Sonora, a donde acuden en busca de -

información y experiencias muchos agrónomos y fitomejoradores

de trigo de todo el mundo. El éxito sorprendente alcanzado

no es fruto de la casualidad, sino del esfuerzo de coopera -

ción entre distintos sectores de la agricultura nacional e -

internacional. 

Los mismos agricultores de la región convencidos del enorme

potencial que representa la investigación desarrollada, bus-
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ron el camino para acelerar la generación y transferencia 

de tecnología del CIANO hacia sus propios campos, para ello

formaron el Patronato de los Agricultores cuyos fondos gene

rados por los autoimpuestos se canalizarían para complemen -

tar y apoyar la investigación lograda por el CIANO; el pa -

tronato dedica la mayor parte de sus recursos para solucio -

nar las necesidades más urgentes de la Estación EXperimental, 

aportando terrenos, construcciones o equipos y facilitando -

de esta forma el desarrollo de la investigación. 

En Guatemala, el Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícola

(ICTA) ha enfocado su investigación hacia los pequeños agri

cultores, quienes por sus mismas limitaciones presentan una

problemática compleja. Como resultado se creo el Sistema 

Tecnológico Agrícola,, un programa de trabajo que permite ge

nerar tecnología adecuada y de fácil adopción por parte del

Agricultor a un costo reducido. La metodología consiste en

recoger información agrosocioeconómica, para definir los pr~ 

blemas del agricultor y así planificar la investigación que

se lleva a cabo en las fincas de los agricultores. 

27 

si una tecnología diseñada se detecta como útil, se hacen p~r 

celas de prueba, bajo las propias condiciones de los agricu~ 
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tores y en sus propias fincas, donde ellos mismos verifican

la tecnología. cuando cerca del 50% de los agricultores - -

aceptan la nueva tecnología y la adoptan en más del 50% de -

su área de cultivo. es cuando se recomienda el sister~ de -

transferencia para su difusión masiva. Este sistema ha sido 

objeto de observaciones y estudios por parte demuchas entid~ 

des extranjeras interesadas, pues adopción ofrece grandes 

posibilidades para países con condiciones similares. 

En América Latina, existen muchos centros de investigación -

donde las necesidades de apoyo son apremiantes: como la in -

dustria semillista y la agricultura en general dependen de -

la disponibilidad de nuevos materiales (variedades y/o hÍbri 

dos) producto de la investigación, la cooperación y el es -

fuerzo conjunto son esenciales para vencer el reto en el fu

turo. 

Se enlista a continuación una serie de problemas que se con

sidera se han detectado en la multiplicación de semillas: 

1.- Aplicación de una deficiente tecnología, originando re -

ducciones considerables de volúmenes y calidad, con la -

consecuente disminución de la productividad de las siem

J;ras. Lo anterior tiene su origen con la problemática -
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generada con el gran número de cultivos y variedades 

que se manejan. Pudiera esperarse que las empresas que-

manejan un número reducido de cultivos y variedades su -

fran menor impacto de esta problemática. 

2.- Escasez en número y calidad de recursos humanos capaci -

tados, que se traducen en el manejo deficiente de los --

programas. 

3.- Información deficiente sobre los materiales entregados -

por el Departamento de Investigación, lo cual dificulta-

el manejo tanto en lo referente a definición de las zo -

nas ecolÓgicas de producción, así como en su conserva --

ción e identificación de los materiales. 

4.- Deficiente retroalimentación entre el Departamento de 

Investigación y el de producción, así como la informa 

ción a los usuarios en cuanto a la generación de varied~ 

des mejoradas, lo que trae como consecuencia la existen-

cia de grandes inventarios de variedades y materiales en 

escasa o nula demanda por parte de los agricultores. 

5.- Retraso en la generación de resultados por parte del co -
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mité Calificador- de Vcuiedades de Plantas (C.C.V.P.), p~ 

ra que las empresas esten en condiciones de planificar -

adecuadamente sus programas de producción a mediano y 

largo plazo. 

6.- Falta de un programa definitivo para compactar áreas que 

permitan eficientar el proceso de producción y disponer

de los aislamientos requeridos para obtener semillas de

alta calidad. 

7.- Acelerada presencia de enfermedades que arrasan con los

materiales que inician su penetración en el mercado, 

obligando a dar de baja programas ya establecidos. 

8.- La falta de coordinación entre instituciones oficiales y 

AMSAC para conocer los programas de apoyo al campo, con

énfasis en el crédito, agua y otros rubros necesarios en 

la producción. 

9.- Limitada capacidad instalada para el acondicionamiento -

y beneficio de las semillas especialmente de algunas em

presas privadas. 
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b) Certificación de semillas. 

Dentro de un sistema tradicional de agricultura o en los cul 

tivos para los cuales no existen semillas mejoradas, hay po-

ca necesidad para la certificación de semillas. En estas --

condiciones, el agricultor utiliza una variedad tradicional-

o una clase de semillas sin identificar y raras veces cam 

bia. Cultiva su propia semilla y ocasionalmente la compra a 

algún vecino. 

Tal como fue señalado en un nuevo resumen llamado History 

International Crop Improvement Association Incorporated (1)-

"Posiblemente el problema más serio que tuvo que enfrentar -

el investigador agrícola a principios de 1900, fue su incap~ 

cidad de encontrar suministros de semilla relativamente pura 

de las nuevas variedades que habían sido producidas, ensaya-

das y aprobadas por la estación experimental. Los fitomejo-

radores y otros investigadores en el área de variedades de -

cultivos, se dieron cuenta a la vuelta del siglo, que una --

nueva variedad podría contaminarse en forma tal, en un lapso 

de tres a cuatro años posterior a su liberación, que tanto -

su identidad como su valor, llegaban a perderse para los com 
1 

pradores de semilla". 
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Antiguamente, posterior a la aprobación de una variedad, se-

presentaba el hecho que a las mismas se le daban diversos --

nombres, y este hecho era conducente a confusión. Los e ien-

tíficos y las Instituciones oficiales de Investigación, com-

prometidos en el desarrollo de nuevas variedades e híbridos-

de:~en tener como oJ.;jetivo principal la utilización de estos-

adelantos por parte del agricultor. Sin eWJargo, no está 

dentro del alcance de dichas instituciones el llevar a cabo-

una multiplicación de semillas a gran escala. La carencia -

de personal e instalaciones limitan sus oportunidades en es-

te campo, debido a que ellos tienen que concentrarse en actl 

vidades orientadas hacia la investigación: por lo tanto, es-

mejor para ellos no tener la responsabilidad adicional de --

multiplicar semillas. A pesar de esto y debido a que el in-

terés del investigador es asegurarse que el fruto de su tra-

!:>ajo llegue al agricultor, debe prestar asistencia a la .es -

tructuración de un método que permita sistemáticamente aume_g 

tar el r~terial producido. De hecho, los fitomejoradores y 

agrónomos tanto en Norte América como en Europa, se dieron -

cuenta de tal necesidad y en pocas ocasiones se convirtieron 

en los lÍderes del desarrollo de sistemas para la multiplic~ 

ciÓn de semilla. Estos ~istemas han evolucionado en lo que-

coraúnmente se denomina CERTIFICACION DE SEMILLAS. 
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En esta forma, el eslabón entre el investigador, a quien le

interesa que su variedad sea utilizada, y el agricultor, a -

quien le interesa obtener semilla sana de variedades especí

ficas y propiamente identificada, es la CERTIFICACION DE SE

MILLAS. 

Un sistema de certificación de Semillas puede lograr tres ob 

jetivos primordiales: 

1) Proporcionar un aumento inicial sistemático de variedades 

e hÍbridos mejorados. 

2) Proporcionar la identificación de nuevas variedades y su

rápida diseminación bajo un nombre adecuado y aceptado. 

3} Proporcionar un suministro continuo de semilla genética -

mente pura de variedades e hÍbridos comparables, mediante 

el incremento sostenido de los mismos y su mantenimiento. 

Otra definición más formal empleada para indicar los objeti

vos de la Certificación de Semillas es la siguiente: "El ob

jetivo de la Certificación de Semillas es mantener y poner a 

disposición del pÚblico, semillas y material de propagación

de alta calidad, de variedades vegetales mejoradas en forma

tal, que éstas puedan ser cultivadas y distribuÍdas con el -
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fin de asegurar su identidad y su pureza gen~tica". En la -

edición de 1961 del Anuario de Semillas Agrícolas del Minis

terio de Agricultura de los Estados Unidos, (2), se aclara-

aún más la naturaleza de Certificación de Semillas al estip~ 

lar que "La Certificación de SF.'m.illas es el sistema empleado 

para mantener los registros genealógicos de las variedades de 

cultivos, y para poner a disposición fuentes de semilla y ma 

teriales de propagación gen~ticamente puros para distribu 

ción general". 

Los componentes de un Programa de Certificación de Semilla -

incluyen: 

1) variedades mejoradas 

2) Normas de calidad 

3) Multiplicación sistemática de semillas 

4) Inspecciones oportunas 

5) Toma de muestras y pruebas de calidad 

ó) Rotulación de la semilla como "certificada" 

7) Educación e información 

Reconociendo que la Certificación de Semillas está diseñada

para proporcionar un ~todo de multiplicación y distribución 

d¿, variedades .. nuevas y mejoradas, entonces ésta debe basarse 

en programas de investigación que seleccionen variedades o-
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identifiquen aquellas que merecen ser incrementadas. Por lo 

regular, ésto resulta en un método que reconoce o identifica 

las variedades a través de una especie de "aprobación" o li~ 

ta de aquellas elegibles para certificación de semillas. 

La semilla que se multiplica a través del sistema, debe sa -

tisfacer ciertos criterios, por lo tanto, la autoridad que -

hará la comprobación de la semilla deberá establecer normas. 

La producción de semilla certificada, implica una serie de -

pasos de multiplicación (generaciones), que se inician con

la producción de la semilla genética. Estas generaciones 

tienen nombres diferentes en diversos países. En este traba 

jo utilizaremos los términos semilla genética, semilla bási

ca y semilla certificada. El término semilla registrada se

emplea en Norte América y se refiere ·a un tipo de semilla i,!! 

termedia entre la básica y la certificada. Sin embargo, es

te término no se utiliza en Europa. Tal vez sería mucho más 

fácil tener diferentes tipos de semilla certificada, clasifi 

cadas como Certificada 1, Certificada 2, etc. 

Para asegurarse que los pasos de producción se efectúan de ma 

nera que finalmente se logran las normas de calidad prescri-
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tas, es necesario hacer una serie de inspecciones oportunas

(en el campo y en el laboratorio). Finalmente, se hace la

rotulación para indicar que la semilla satisface las normas

las actividades educacionales son por lo regular parte de es 

tos programas. 

Algunos programas de Certificación de Semillas incluyen la -

autenticidad del ensayo de variedades de algunos o de todos

los lotes de semilla, para comprobar mejor la pureza genéti

ca en todo el sistema. Estas pruebas se denominan precon -

trol y post-control y se utilizan en forma extensiva en los

sistemas Europeos de Certificación de Semillas. 

En resumen, los pasos normalmente incluÍdos en el proceso de 

certificación de Semillas contienen lo siguiente: 

l) Verificación de la fuente de semilla utilizada, garantiz~ 

da como elegible para ser incrementada en el sistema. 

2) Inspecciones del cultivo en el campo, especialmente para

verificar la autenticidad de la variedad. 

3) Inspecciones y toma de muestras de las semillas en la - -

planta procesadora. 

4) Análisis posteriores de la calidad de la semilla en un 
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laboratorio aprobado. 

5) Autorización del uso de una etiqueta en la semilla para -

identificarla como SEMILLA CERTIFICADA y asegurar que co~ 

serva su identidad. 

Un programa significativo de Certificación de Semillas no se 

desarrolla automáticamente. Requiere cuidadosa planifica 

ción y desarrollo de componentes específicos. 

El Ministerio de Agricultura, una institución de investiga -

ción y/o autoridades especiales para el desarroll? de semi -

llas, normalmente garantizan que cada uno de estos segmentos 

se desarrolle en forma que permite el establecimiento de un-

programa integral de Certificación de Semillas. Al pensar -

cómo se establece la Certificación de Semillas, se le debe -

prestar atención a lo siguiente: 1) las responsabilidades 

del programa de investigación, 2) el desarrollo de una auto-

ridad para certificar semillas y 3) la responsabilidad de la 

autoridad certificadora de semillas. 

A continuación se enumeran los problemas más frecuentes en -

un sistema de certificación como el de México: 

l. Del alto porcentaje de solicitudes para repetición de ca-

, . .. 
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tegorías, básicamente registradas y certificadas en su -

mayoría de cultivos autógamos. 

2. Controlar y opinar sobre las necesidades de importación

de semillas certificadas y su comercialización para evi

tar que los precios sean desorbitados. 

3. Fomentar la forr~ción y participación de las asociacio -

nes de productores en la industria semillera de Jalisco

y nacional. 

4. Establecer estrecha colaboración con instituciones de en 

señanza agrícola superior, haciéndolas partícipes de los 

avances tecnológicos así como para apoyarlas en sus pro

gramas de investigación y enseñanza. 

5. Impulsar en Jalisco la producción de semillas mejoradas

para el consumo local, nacional y de exportación. 

6. Como parte del consejo nacional de semillas, constituírse 

en Órgano generador de opinión para las funciones y ta 

reas ejecutivas de esta actividad. 

# •......•...•.. 
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7. Del establecimiento de la mayoría de las empresas produc-

toras de sorgo, en algunas zonas que no son las más ade -

cuadas para producción y con el consecuente problema de -

lograr aislamientos adecuados. 

8. La falta de información oportuna respecto a los programas 

de producción de semillas a cargo de las dependencias of1 

ciales, empresas privadas, organismos de agricultores y -

agricultores individuales. 

9. La superficie que anualmente se inscribe en las Deiegacio 
.~- -

nes del SNICS con fines de certificación, así como ei nú-

mero de técnicos y recursos disponibles, hacen que el pr~ 

ceso de inspección en todas las fases no sea el servicio-

que debiera otorgarse a las empresas productoras de semi-

lla. 
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e) Distribución y mercadeo de semillas. 

El éxito de un progran~ de semillas no se base exclusivamen

te en la investigación para obtener mejores materiales y me

jores semillas o en la producción de semillas básicas y co -

merciales y en el control de calidad de este insumo; es ese~ 

cial que la semilla llegue en manos de quienes la requieren: 

Los agricultores. El mercadeo de semilla, entendido como -

una herramienta para manejar las variables internas del pro

ducto e interpretación de las variables externas, abre los -

caminos para llegar al consumidor final, razón de ser de la

producción de semillas. 

El solo hecho de producir buenas variedades no garantiza que 

ellas lleguen al agricultor. Se requiere conocer al consumi 

dor, cuantificar la demanda, proporcionar el producto media~ 

te una campaña honesta de publicidad, asegurarse de que la -

semilla este disponible en cantidades adecuadas, en el mome~ 

to oportuno y en el sitio requerido y por Último asegurarse

de que so uso sea tecnológicamente apropiado para que expre

se su potencial en beneficio del consumidor. 

El consumidor de semillas ha evolucionado muy rápidamente, -

más aún en la actualidad cuando la información y la comunic~ 
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ción llegan a través de diferentes medios, hasta los rincones 

más apartados. El avance de la tecnología moderna coloca al 

agricultor a la altura de un gerente de su propia empresa, -

que busca alternativas,selecciona las mejores opciones y to

ma decisiones lógicas, siguiendo el principio d~ que la ge -

rencia es sentido común del más alto nivel. 

Conocer al consumidor implica también conocer el medio que -

lo rodea y los factores diversos que incluyen en sus decisiQ 

nes. No solo son importantes los factores técnicos sino - -

aquéllos de tipo social, político, económico y religioso, 

los cuales pueden influir en el consumidor y por lo tanto en 

la comercialización de semillas. Los factores que afectan -

al consumidor, son los mismos que influyen sobre la demanda, 

ya que ésta no es más que la expresión del conjunto de nece

sidades de los consumidores. 

una vez conocidos los hábitos de los consumidores y estimada 

la demanda potencial, el mercadeo ofrece una herramienta pa

ra promover las ventas a través de la publicidad; hay que t~ 

ner en cuenta los medios modernos de comunicación para lle -

gar en forma efectiva a los consumidores. DifÍcilmente se -

encuentra una onda donde la radio no se haya convertido en--



el mejor compañero de las faenas agrícolas; también influyen 

en el consumidor la televisión y en menor grado los medios -

escritos, mediante intensas campañas de alfabetización. 

Las bases de una buena campaña de publicidad, son la creati

vidad, la honestidad y la precisión con que se destacan las

ventajas del producto, además de la oportunidad factor que -

define su eficiencia. 

La integración entre la publicidad y la red de distribución

determina la fuerza de las ventas y por lo tanto ninguna de

las dos se puede descuidar si el interé~ es llevar las semi

llas al campo de los agricultores. La red de distribución -

se convierte en el vehículo directo entre el consumidor y la 

empresa, en consecuencia se hace parte de la organización. 

El sector semillista está acostumbrado a manejar un producto 

que es de alta tecnología, no solo porque la semilla encie -

rra los resultados de un largo y complicado proceso de inve~ 

tigación, síno porque requiere el complemento de cuidadosos

.métodos de acondicionamiento ·para asegurar un producto final 

de alta calidad. Si se tiene la tecnología no solamente se

pueden satisfacer las necesidades de los consumidores sino -

# ••••••••••••• 
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también predecirlas ~~producir cambios que creen nuevas nec~ 

sidades y que estimulen por lo tanto su consumo. 

Los problemas que a continuación se mencionan, son los más -

comunes en el quehacer del mercado de semillas: 

l. En la distribución y comercialización de semillas mejora

das. 

- Los programas de mejoramiento liberan materiales que en 

ocasiones no son los que el agricultor demanda: para ló 

cual se sugiere considerar: 

-Tipo de producto 

-Tecnología 

-Localización 

-Período de fechas de siembra 

~Condiciones climáticas 

2. Vigilar la comercialización de granos que personas sin -

escrúpulos han introducido al mercado como semilla mejo

rada, trayendo consigo la infestación con plantas noci -

vas y enfermedades que ponen en riesgo la producción es

tatal. 

# •..........• 



3. Favorecer el desarrollo y respaldo de los paquetes tecno

lÓgicos adecuados para asegurar el éxito, en el caso de

las semillas certificadas, en las diversas zonas del es

tado. 

4. Resolver los problemas de rechazo y baja aceptación de -

semilla certificada de producción nacional, mediante me

jores controles para su calidad y a través de una coordl 

nación de esfuerzos entre sector oficial y privado para

promover y distribuir las semillas mejoradas. 

5. Reglamentar la actividad de. las semillas certificadas 

tanto de procedencia extranjera como de producción naci2 

na l. 

6. En el mercado de Jalisco participan las empresas siguie~ 

tes: 

PRONASE, SEMILLAS HIBRIDAS, S.A. DE C.V., ASGROW MEXICA

NA, S.A. DE C.V., NORTHRUP KING Y CIA., S.A., HIBRIDOS -

MEXICANOS, S.A. DE C.V., CIBA GEIGY MEXICANA, S.A. DE C. 

V. , INDUSTRIAS DE LP. GARZA, S ·.A. DE C.V. , SEMILLAS AGRI

COLAS MEXICANAS, S.A. DE C. V •. ~ SEMILLAS CON LEE MEXICANA, 

S.A. DE C.V., SEMILLAS MASTER DE MEXICO, S.A., SEMILLAS

CENTURY, S. DE R.L, DE C.V., P A G, SEMILLAS BERENTSEN. 

# •••.• ; ••••••. 
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En total 14 empresas que comercializan sorgo y solamente~ 

7 de ellas participan con maíz. 

45 

7. La utilización de semillas mejoradas de maíz en el Estado 

no ha rebasado la barrera de los S,BOO toneladas, lo que

representa un 41% del potencial ecológicamente adecuado-

B. Los programas de mejoramiento de las empresas liberan ma

teriales que en ocasiones no satisfacen las necesidades -

del agricultor. 

9. Falta de autorización de materiales por el c.c.v.P. que -

compitan con los ya existentes en el mercado. 

lO. Las actividades de validación y transferencia de tecnolo

gía han sido mal orientadas, para tener éxito en la acep

tación y penetración del mercado. 

11. La escasez de materiales adecuados para las condiciones -

regionales específicas, restringen la utilización de las

semillas mejoradas en gran medida. 

12. Limitado número de variedades que resisten a las princi -

#. o ••••••••••• 



pQles enferwedades del maíz y sorgo (carbón de la espiga, 

tizones y fusarium). 

13. Elevación acelarada y constante de los precios de la se -

millas, prefiriendo el agricultor sembrar criollos o ge -

neraciones avanzadas en el caso del maíz. 

14. De suma transcendencia en la decisión del agricultor es -

el precio de garantía, el sistemático retraso del gobier

no en darlo a conocer oportunamente, ha motivado el cam -

bio de cultivo en proporción importante. 

15. Una red de distribución poco eficiente, constituyéndose -

el sistema BANRURAL en el principal comprador. 

16. Inadecuadas estrategias comerciales, asi como insuficien

te, por no decir nula promoción y publicación por parte -

de las empresas. 

17. Falta de materiales competitivos con los ya existentes en 

el mercado. 

18. La planificación de la producción y la aceptación del prQ 

ductor sobrepasa en algunas especies la demanda real. 

# •.••.•.••.••. 
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19. Las actividades de mercadeo y producción no están coord1 

nadas. 

20. Las actividades de validación y transferencia de tecnol2 

gía han sido raal orientadas para tener éxito en la acep-

tación y penetración del mercado. 
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,. 
IV 

INTEGRACION DEL COMITE TECNICO• ESTA'rAL DE SEMILLAS. 

Con la finalidad de satisfacer la demanda de semillas certi 

ficadas que se presenta en el Estado de Jalisco en los cul-

tivos de mayor importancia económica, la Delegación de la -

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH) del 

Estado de Jalisco,conjuntamente con la Dirección General de 

Política y Desarrollo Agropecuario y Forestal (D.G.P.D.A.F.) 

coordinaron las actividades para integrar el Comité Técni -

co.Estatal de Semillas, el 11 de diciembre de 1985, como 

respuesta a la política de descentralización nacional que -

ru Presidente C.Lic.Miguel de la Madrid Hurtado realiza. 

Este Comité queda integrado por el Delegado de la SARH como 

coordinador del mismo y auxiliado en sus funciones por el -

Jefe del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 

Semillas;en el Estado como Secretario Técnico del comité, -

además por un representante del Gobierno del Estado, el - -

coordinador de INIFAP en Jalisco, el Gerente de Pronase en-

el Estado, el Auxiliar Adjunto del Comité Calificador de Va 

riedades de Plantas (C.C.V.P.),el Gerente Regional deBAN-

RURAL, El Residente del FIRA, el Gerente Regional de ANAGSA, 

el Delegado Estatal de CONAFRUT, CONASUPO y SECOFI, El Ge -

rente de PRONAGRA en Jalisco, un representante de las Aso -

# •.•....•..•• 



ciaciones de Productores de semillas y un Representante-· 

de las EmpLesas Privadas. 

a) Objetivo. 

Este comité tiene como objetivo eficientar los procesos 

de producción. ce~tificaqión y comercio de semillas, a -

través de.la coordinación de las funciones y actividades 

de los miembros del propib Comité. 

b} Funciones. 

Entre otras funciones esta la de: 

l. Establecer estrecha colaboración con el Inst~tuto Nacio

nal de Investigaciónes Forestales Agrícolas y Pecuarias. 

Instituciones de Enseñanza Agrícola Superior y Empresas 

Privadas. para darle vigilancia a los nuevos materiales 

que ·se pretenden liberar con variedades mejoradas. Es -

to es con el objetivo de que en coordinación con el coro! 

té Calificador de Variedades de Plantas, revisen las bo_!! 

dades y los problemas posibles que se pueden tener en el 

campo de la producción de semillas. 

2. Coordinar los trabajos de validación y transferencia de-

# •••.•••.•••.• .' 
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tecnología con el objeto de darles seguimiento a estos

materiales y facilitar su instroducción en el mercado , 

para programar cantidades suficien~es de semillas origi 

nal y básica de acuerdo a programas especÍficos que se

establezcan, obedeciendo los programas estatal y nacio

nal de semillas. 

3. Establecer con BANRURAL, FIRA Y ANAGSA el compromiso de 

otorgar crédito y seguro agrícola, Única y exclusivamen 

te a las variedades autorizadas por el CCVP, o bien, 

con anticipación hacer llegar a este cuerpo comisionado, 

el historial de comportamiento de algunas nuevas varie

dades, que se consideren deberán ser inscritas y autor~ 

zadas en el Boletín del CCVP. 

4. Establecer líneas de crédito permanente en las institu

ciones respectivas con el fin de contar con este servi

cio en forma suficiente y oportuna en cuanto a los in -

sumos que reclamen los agricultores o empresas inscri -

tas en los prograrr.as de produce ión de semillas. 

S. Convenir con las instituciones de crédito, que en aque

llas zonas definidas con potencial productivo por sus -
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recursos naturales -o tecnología de producción, invaria

blemente se utilicen ·semillas certificadas. 

6. Cuidar y vigilar la comercializ~ción de semillas de ma

teriales no autorizadas que pongan en peligro la produ~ 

.ción de la agricultura estatal. 

7. Opinará en la soluciÓn de los problemas que se presen

ten, cuando existan dudas de parte de los agricultores

sobre la calidad de las semillas. 

a. Reglamentar la actividad de las semillas certificadas -

tanto de procedencia extranjera como de producción na -

cional. 

· 9. Cont~olar y opinar sobre las necesidades de importación 

de semillas certificadas y su comercialización para evi 

tar que los precios sean desorbitados y también el des

plazamiento indebido de semilla certificada de erigen -

nacional. 

10. Procurar el beneficio de los agricultores que utilizan

semillas certificadas, mediante un control más eficien-

# •• o • o •••• o •• 
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te de los precios a que deben venderse las mismas, en -

tendiéndose que deberán basarse- en costos reales por 

unidad de superficie. 

11. Favorecer el desarrollo y el respaldo de los paquetes -

tecnológicos adecuados para asegurar el éxito en el ca-

so de las semillas certificadas en las diversas zonas -

del Estado. 

12. Resolver los problemas de rechazo y baja aceptación de-

semilla certificada de variedades mejoradas de produc -

ción nacional, mediante mejores controles de calidad de 

la semilla y una mayor fuerza y eficiencia en la difu -

sión,. distribución, propaganda y ventas. 

13. Colaborar para que se obtengan los costos de las dife -

rentes fases de la producción, certificación y cornerci~ 

lización de semillas en los diversos cultivÓs para defi 

nir los niveles de financiamiento y aseguramiento que -

requiere cada etapa. 

14. Fomentar la participación de las Asociaciones de Produc 

torcs en las divc~r=:J.s fases de la producción de semi. 

# ... · ....•..••. 
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llas certificadas. 
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15. Será parte del Consejo Nacional de Semillas y el Organo 

Generador de Opinión para las funciones y tareas ejecu-

tivas de esta actividad. 
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V 
CONVENIO DE COLABORACION 

CONVENIO DE COLABORACION que celebran por una parte el Comi-

té Calificador de Variedades de Plantas, dependiente de la -

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulkos a quien en-

lo sucesivo se le denominará c.c.V.P., representado por su-

Presidente el Dr.Ever~rdo Aceves Navarro, Director General -

de Normatividad Agrícola y por la otra, el Comité Técnico E~ 

tatal de Semillas de la Delegación Jalisco, a quien se le de 

nominará COTESE, representado por su Presidente el Ing.Rene-

Alejandro orozco Santoyo, Delegado Estatal de la SARH, al t~ 

nor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

D E C L A R A C I O N E S 

PRIMERA 

El Presidente del c.c.V.P. declara, que de acuerdo con el a~ 

tículo 13 de la Ley Sobre Producción, Certificación y Comer-

cio de Semillas expedida el 22 de diciembre de 1960 y publi-

cada en el Diario Oficial de la Federación el viernes 14 de-

abril de 1961, corresponde al c.c.V.P. calificar las varied~ 

des de plantas según lo manifiesta la fracción I del citado-

artículo y que estas evaluaciones son un requisito indispen-

sable para que el C.C.V.P. norme su criterio para juzgar el-

uso, la efectividad y la comercialización de las semillas en 

el país. 
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SEGUNDA 

El Presidente del COTESE declara, .que con el fin de coadyu -

var en la realización de las facultades conferidas al c.c.v. 

P., en el cumplimiento de los objetivos de la Ley en cuanto

a producción, certificación y comercio de semillas y, en ge

neral en la operatividad del sistema nacional de producción, 

certificación y comercio de semillas, recibió instrucciones

de la Subsecretaría de Fomento y Desarrollo Agropecuario y -

Forestal para proceder a la integración del Comité Técnico -

Estatal de Semillas, cuyas funciones serían colaborar con 

los organismos autorizados para la generación o mejoramiento 

de variedades de plantas, producción y comercio de semillas, 

coordinar los trabajos de validación y tr'ansferencia de tec

nología relacionados con el uso de semillas de variedades m~ 

joradas, coordinar las_ actividades a nivel regional a fin de 

planear el suministro permanente de semillas de las diversas 

categorías,en congruenci~ con los proyectos de desarrollo y 

pro.gramas de producción agrícolas regionales. 

TERCERA 

Ambos organismos declaran que en este documento aparecen las 

obligaciones y atribuciones de cada parte, en cuanto a la 

evaluación de semillas y plantas, y que todas las pruebas 
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que el COTESE lleve. a cabo por el c.c.v.P. queden bajo el 

marco de este convenio. 

CUARTA 

Con base en las declaraciones precedentes, las partes forma

lizan el convenio al tenor de las siguientes: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA 

El COTESE recibirá en el SNICS Jalisco del c.c.V.P. y de las 

empresas o personas ffsicas con capacidad técnica probada 

que soliciten evaluaciones de sus materiales genéticos, las

muestras de los mismos, con un límite de treinta días antes

de la iniciación de los periodos de siembra autorizados por

el comité Directivo en cada uno de los ciclos agrícolas. 

SEGUNDA 

El COTESE recibirá muestras de semillas de las variedades 

propuestas y realizará las pruebas respectivas, clasificando 

los materiales a probar en los diferentes niveles tecnolÓgi

cos ~ue se practican en las regiones y de acuerdo con el in

terés de los solicitantes. 

TERCERA 

El- COTESE requ-erirá a nombre dei. C .e. V. P. la iri.fo~mación ne-
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cesaria sobre las variedades cuya evaluación se va a llevar-

a cabo por primera vez, esta información contempla la genea-

lógica de la variedad, propietarios o usufructuarios, así CQ 

mo la descripción completa de las características agronómi -

cas e industriales de la variedad, según formatos que propo~ 

cione el c.c.v.P. 

CUARTA 

Las solicitudes de las pruebas de evaluación deberán trami -

tarlas los representantes legales de los solicitantes ante -

el Jefe del SNICS, Secretario Técnico del COTESE. 

QUINTA 

El financiamiento de los gastos que se originen para el est~ 

blecimiento, desarrollo y cosecha de los lotes experimenta -

les, la recepción, registro y manejo de los materiales, así-

como la supervisión y evaluación de los resultados, serán e~ 

biertos proporcionalmente al número de muestras por los sol1 

citantes de las evaluaciones de campo o aplicando la cuota -

establecida por la Secretaría para estas actividades que es-

de $ 60,000.00* (SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) por muestra,-

* Esta cantidad deberá ser discutida y en su caso modificada 

anualmente por el COTESE y el c.c.v.P. 
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por sitio sembrado y por ciclo agrícola, en cualquiera de 

los dos casos la aportación correspondiente se cubrirá tota~ 

mente en el momento de entregar las muestras, para evalua 

ción del COTESE. 

SEXTA 

La metodología experimental que se aplicará en los lotes de

prueba será la que recomiende el INIFAP, y los testigos se -

seleccionarán por conseso en el COTESE dentro de las varied~ 

des mejoradas autorizadas por el c.c.v.P. para la región~ tQ 

mando en cuenta los niveles tecnológicos y otras caracterís

ticas agronómicas que en opinión del COTESE resulten de int~ 

rés para la evaluación. 

SEPTIMA 

El COTESE, como responsable directo de las pruebas de evalu~ 

ciÓn, designará a uno. o varios ingenieros agronómicos como -

responsables de la ejecución de los proyectos, quienes se -

coordinarán con el representante del SNICS, el representante 

del INIFAP y el representante de los solicitantes, para su -

pervisar semanalmente o a intervalos menores si es necesario, 

el desar~ollo de los materiales. 
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OCTAVA 

El COTESE se compromete a informar al c.c.V.P. con toda opoE 

tunidad de los materiales que se incluyan en cada uno de los 

lotes experimentales que se establezcan y de las observacio

nes sobresalientes que se hicieron durante los recorridos de 

supervisión. 

NOVENA 

La evaluación de los materiales se llevará a cabo mediante -

las pruebas estadísticas convenientes en el seno del COTESE

y de acuerdo al criterio del C.C.V.P., de resultados equiva

lentes al 95% respecto al testigo, de los rendimientos y la

calificación cuantitativa o cualitativa de las otras caract~ 

rísticas agronómicas deseables. El representante del SNICS

INIFAP y de los solicitantes deberán tener copia de los datos 

de campo de las evaluaciones. 

DECIMA 

El COTESE analizará en el seno de sus reuniones los resulta

dos de las evaluaciones y los dará a conocer oficialmente a 

los solicitantes. En ningún caso podrán publicarse recomen

daciones sobre las variedades que están siendo evaluadas, 

hasta que éstas hayan sido incluídas en los boletines de - -
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variedades autorizadas por el C.C.V.P. 

DECIMA PRIMERA 

El COTESE se compromete a proporcionar al C.C.V.P. los resul 

tados de las evaluaciones antes de que se cumplan 60 días 

después de la cosecha. Si por segundo año consecutivo algu

na variedad reporta resultados sobresalientes, el COTESE po

dría proponer al c.c.v.P. la autorización provisional para -

producir semilla certificada; tanto la autorización provisiQ 

nal como la definitiva, así como para el registro de ~na va

riedad en el Registro Nacional de Variedades de Plantas, es

competencia exclusiva del Comité Calificador de Variedades -

de Plantas (CCVP). 

DECIMA SEGUNDA 

El COTESE pondrá a disposición de las autoridades de la SARH 

y de los solicitantes los resultados experimentales obteni -

dos y que haya entregado en su oportunidad al Presidente del 

c.c.v.P., agregando su opinión sobre el comportamiento de ca 

da una de las variedades. 

DECIMA TERCERA 

Este convenio empezará a surtir efecto al ser firmado por los 
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Presidentes de las instituciones y podrá darse por terminado 

por causa justificada, cuando asi convenga a cualquiera de -

las dos instituciones, debiendo notificarse con una anticip~ 

ción de seis meses. 

PRESIDENTE DEL COMITE 
CALIFICADOR DE VARIEDADES 

DE PLANTAS. 

DR.EVERARDO ACEVES NAVARRO 

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO 
ESTATAL DE SEMILLAS. 

ING.RENE ALEJANDRO OROZCO S. 



VI 

OPERATIVIDAD TECNICA NORMATIVA DEL COMITE TECNICO ESTATAL DE 

SEMILLAS. 

El Comité Calificador de Variedades de Plantas (C.C.V.P.) es 

el organismo facultado por la ley para oficializar las auto

rizaciones sobre el uso de variedades mejoradas en el país y 

para tal efecto, efectua a petición de las empresas semille

ras privadas y oficiales, evaluaciones de las variedades y/o 

híbridos de la especie o especies de que se trate en los me

dios ambientes para los cuales se solicita su autorización,

las que después de tres ciclos de evaluación reciben la au -

torización en caso de haber demostrado superioridad estadís

tica a las variedades y/o hÍbridos ya sembrados comercialmen 

te. una vez que han sido autorizadas por el Comité Calific~ 

dor de Variedades de Plantas como resultado de las evalua 

ciones para su reproducción y venta dentro del territorio na 

cional, son inscritas en el Registro Nacional de Variedades

de Plantas (R.N.V.P.) a cargo de la Dirección General de Po

líticas y Desarrollo Agropecuario y Forestal. Esta inscrip

ción protege la paternidad y el usufructo de quienes son - -

los creadores de la variedad, exclusivamente dentro del país, 

por un término de 99 años. 
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Tradicionalmente los ensayos de evaluación que realiza el -

C.C.V.P. han sido efectuados por el Instituto Nacional de I~ 

vestigaciones Forestales y Agropecuarias(INIFAP), sin embar

go hasta ahora el proceso de análisis-recomendación y publi

cación de resultados entre INIFAP y CCVP a nivel central se

ha considerado lento, por esta razón,en el seno del Comité -

Técnico de Semillas (COTESE) de Jalisco se planteó la necesi 

dad de realizar las evaluaciones a nivel estatal para tratar 

de agilizar la recomendación de variedades en el estado. 

Considerando la importancia que representa ésto para los pro 

ductores y la producción maicera de Jalisco, con el objeto -

de uniformizar el establecimiento y colección de datos para

las evaluaciones de variedades de maíz para el CCVP en el es 

tado de Jalisco, se presentan lineamientosgenerales para la

ubicación y manejo de los ensayos en el estado, mismos que ~ 

han sido propuestos por personal técnico del INIFAP. 

Ubicación. 

LOs ensayos del CCVP deberán ubicarse de acuerdo a las zonas 

productoras de maíz del estado, a las condiciones climáticas 

predominantes y a las condiciones de manejo del cultivo. 

En cuanto a las zonas productoras, éstas se encuentran dis -
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persas, sin embargo, una gran proporción se encuentra conce~ 

trada en los distintos valles que existen en el estado, lo -

cual permite definir rnacroregiones productoras y hacer oper~ 

bles los ensayos del CCVP. Estas macroregiones presentan di 

ferente altitud sobre el nivel del mar y características cli 

máticas variables, en donde la temperatura y la disponibili

dad de humedad son los factores que más influyen sobre la d~ 

ración de la estación del crecimieto para el maíz, lo cual -

tiene un efecto directo sobre el nivel de producción y el ma 

nejo del cultivo. 

En el ámbito del estado de Jalisco, están definidas tres ma

croregiones o estratos; el bajo, cuya altura sobre el nivel

del mar oscila de O a 1000 metros y el tipo de clima que pr~ 

domina; de acuerdo con la clasificación climática de Koppen

modificada por García (1980), es el tropical (A) con sus-

tres variantes de humedad (W2 , W1 y w0 ); aquí se ubican en 

la región de la costa y algunas otras cercanas a la misma.En 

este estrato la estación de crecimiento para el maíz puede -

durar hasta 12 meses, siempre y cuando se disponga de agua -

de riego o de 4-7 meses en caso de que se disponga solo de -

agua de temporal. El estrato intermedio cuya altura sobre -

el nivel del mar oscila de 1000 a 1800 metros y el tipo de -
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clima que predomina es subtropical (A) e); también con sus 

variantes de humedad (W2 , W1 y W0 ). Esta es una de las 

macroregiones de mayor importancia económica debido a que 

aquí se desarrolla una agricultura empresarial y se ubica 

principalmente en las regiones centro y sur del estado. En

este estrato la estación de crecimiento para el maíz oscila

de 4-6 meses, siendo el factor limitante para el desarrollo

del maíz. las bajas temperaturas durante el ciclo invernal,

en este estrato el cultivo del maíz se maneja bajo dos sist~ 

mas de siembra, principalmente: el sistema de humedad resi -

dual (en menor grado) y el de temporal. Además, en el estr~ 

to intermedio existen pequeñas microregiones de clima seco -

(BSl) en donde el cultivo del maíz es de subsistencia y la -

estación de crecimiento puede variar de 3 a 5 meses, depen -

diendo esta oscilación, principalmente por la disponibilidad 

de humedad. 

El estrato alto, cuya altura sobre el "nivel -del mar oscila -

de 1800-2100 metros y se ubica (en mayor proporción) en la -

región denominada "Los Altos de Jalisco", los tipos de clima 

predominan, en orden de importancia, son: el seco (Bs1 ), el

templado C(W) y en muy pequeña proporción el semicálido 

(A) c. En este estrato el maíz se cultiva básicamente bajo 
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condiciones de temporal y la estación del crecimiento para -

el maíz puede variar de 3-4 meses, dependiendo esta oscila -

ción, de la disponibilidad de humedad y de las bajas temper~ 

turas, ya que en esta regiÓn, además de las bajas temperatu

ras invernales existe el riesgo de heladas tempranas durante 

los meses de noviembre y diciembre 

G6 

De acuerdo con la caracterización descrita anteriormente, es 

de esperarse que entre y dentro de estratos exista mucha va

riación, debido principalmente a variaciones en el tipo de -

suelo, organismos dañinos, manejo de cultivo y a las fluctu~ 

ciones anuales de temperatura y disponibilidad de humedad; es 

de esperarse entonces, que la interacción variedad x ambien

te sea muy alta y entonces resulte difícil pensar que una v~ 

riedad de maíz pueda cultivarse en todo el estado y que pro

duzca en forma satisfactoria. De ahí, que con fines de pro

teger al productor y de mantener o elevar el nivel de produ~ 

ción de maíz en el estado, sería deseable que los ensayos 

del CCVP se establecieran en localidades representativas de

los climas dentro de cada estado, aclarándose, que un ensayo 

por clima no sería suficiente para muestrear las condiciones 

reales de .los estratos, debido a. la problemática tan especí

fica que presenta cada localidad. No obstante hay que seña-
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lar, que en el estado de Jalisco aún no se ha definido el nú 

mero óptimo de ambientes (localidad-afio) para_muestrear los

tres estratos. 

Tipos de ensayos. 

Para hacer una comparación más adecuada del comportamiento -

de las variedades, éstas deberán ser agrupadas por ciclo ve

getativo para su evaluación dentro de cada uno de los estra

tos, ésto significa que deberán prepararse ensayos de varie

dades precoces, intermedias y tardías, para ello se requeri

rá que cada una de las compañías privadas instituciones na -

cionales y/o estatales previamente identifiquen el ciclo del 

material a evaluar. 

En cada uno de los sitios experimentales o localidades de 

evaluación deberán incluirse variedades testigo autorizadas

por el CCVP para siembras comerciales en la localidad. La -

información de variedades testigo, usada como punto de comp~ 

ración, deberá ser de utilidad como un criterio más para la

recomendación de nuevas variedades. 

En localidades en donde existan problemas previamente ident1 
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ficados, por ejemplo, el carbón de la espiga Sphacelotheca -

reiliana (Kunh) Clint en siembras bajo condiciones de hume -

dad residual en el estrato intermedio sería muy deseable ev~ 

luar las variedades en ambientes controlados para la expre -

sión del problema. El grado de respuesta de los genotipos -

al problema en cuestión, sería una información que deberá 

ser considerada por el CCVP para la recomendación de varie -

dades, como un criterio adicional al análisis de los resulta 

dos obtenidos en las evaluaciones agronómicas bajo ambientes 

normales. 

Establecimiento y Conducción. 

Para establer un ensayo, deberá elegirse un terreno de for -

ma regular lo más uniforme posible en cuanto a pendiente - -

fertilidad, humedad, luz, etc.¡ que no tenga problemas de t~ 

nencia, ni riesgos de daños por personas o animales ni amen~ 

zas de pérdidas por arrastres de corrientes de arroyos o - -

ríos. 

Diseño experimental. 

Para la evaluación de menos de 25 variedades puede utilizar -

se el diseño experimental de bloques completos al azar y pa

ra 25 ó más variedades el diseño experimental latice (blo --
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ques incompletos) en cualquiera de sus modalidades. Poner 

cuatro repeticiones por variedades en ambos diseños y usar 

parcelas de 4 surcos de 25 plantas cada uno, a una densidad

de 50,000 plantas por hectárea. LOs bloques o repeticiones

deberán ser lo más compato posible tratando de que todas las 

variedades de una misma repetición o bloque se situen en co~ 

diciones homogéneas. cuando alguna de las repeticiones en -

los latices tenga que doblarse, se deberá tener la precau 

ción de hacerlo por bloques incompletos (de 5, 6, 7, B, 9, -

lO, etc. variedades, para los diseños 5 x 5, 6 x 6, 7 x 7, -

B x B, 9 x 9 y 10 x lO respectivamente). 

Preparación de semilla. 

La semilla de las variedades a evaluar deberá ser concentra

da en una sola oficina o institución, la cual se responsabi

lizará de preparar la semilla de los ensayos, los diseños 

experimentales correspondientes y las formas de captación de 

datos tanto de campo como de clima. La semilla deberá ser -

de reciente producción, mínimo uno o dos ciclos antes. Para 

este tipo de ensayos es conveniente que la semilla sea trata 

da con un insecticida y un fungicida que controle las plagas 

de almacen Y.en el campo en el período de siembra-emergencia. 
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El tratamiento de semilla utilizado por el Centro InternaciE 

nal de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT) que incluye - -

50 ml de Furadan 30%, 2 g de Arasan 75% (polvo humedecible), 

y 12 ml de agua por kilogramo de semilla ha tenido resulta -

dos satisfactorios. 

La semilla de los testigos apropiados para cada ensayo debe

rá prepararse también en la misma forma que las otras varie

dades por la misma oficina y/o institución. Asimismo debe -

rán establecerse fechas lÍmite para la recepción de muestras 

de acuerdo a los calendarios o fechas de siembra programadas 

en cada uno de los estratos. Se considera que 60 días antes 

de la fecha de siembra es un tiempo aceptable para realizar

las operaciones de preparación y entrega de los ensayos a 

los evaluadores. Por ejemplo, las variedades a evaluar bajo 

condiciones de humedad residual en el estrato intermedio, 

tendrán como fecha límite de entrega el 15 de febrero y así

sucesivamente. 

La oficina que recibe y prepara la semilla, se responsabili

zará de hacer llegar a tiempo la semilla, los diseños y los

instructivos correspondientes de los ensayos para la capta -

ción de datos, a cada uno de los-evaluadores responsables 
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previamente identificados. 

Siembras y Conducción. 

La siembra de los ensayos deberán realizarse dentro de las -

fechas limite recomendadas por la SARH en el estado y manejo 

agronómico de acuerdo a las sugerencias hechas por el INIFAP 

para cada una de las localidades de cada estrato. 

Toma de datos. 

Cada responsable de establecer un ensayo del CCVP, recolect~ 

rá la información correspondiente sobre las características

y manejo del experimento, de las condiciones climáticas que

prevalecieron durante el desarrollo del ensayo y las caract~ 

rísticas agronómicas de las variedades. Para los tres casos 

señalados, en el Apéndice se anexan las formas correspondieQ 

tes. En el caso de las variables climáticas, de no contarse 

con una estación climatolÓgica en el lugar experimental, es

ta información deberá recabarse de la estación más cercana -

al sitio experimental. En el Cuadro 2 se presenta el ins 

tructivo para la codificación de datos de los ensayos de - -

acuerdo al formato que se presenta en el apéndice. 

Análisis Estadísticq. 

Transformación de variables. 
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Algunas de las varia~les del cuadr~ 2 se transformarán a va-

riables agronómicas para su análisis estadístico, interpre 

tación y presentación de resultados. Laz variables más im -

portantes agronómicamente que requieren transformación son -

rendimiento, mazorcas por planta, acame de raíz, acame de ta 

llo, sanidad de mazorca, mazorcas dañadas y plantas enfermas. 

Rendimiento (kg ha-1) 

El rendimiento se referirá a la producción de grano seco (0% 

de humedad) de cada parcela y se obtendrá de la siguiente ma 

nera: 

Rendimiento Peso de campo X (1.00-% de humedad) X% de gr~ 
no X FC. 

donde FC es el factor de converción a kg. ha-1 que viene 

siendo el resultado de dividir 10,000 m2 entre el tamaño de-

la parcela útil cosechada en m2. Por ejemplo: 

Rendimiento 10.50 X (l.OO - 0.20 X 0.85 X lOO 

7140 kg ha-l de grano al 0% de humedad 

Cuando se cosechen plantas con competencia completa el rendí 

miento se calculará como sigue: 

Rendimiento (peso de campo e (lOO-% de humedad) x % de gra 
no) ~ número de plantas cosechadas) X densid~d 
de población. 
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Cuadro 2 Llenado de formas de codificación de datos para la 

Columna 

1-2 

3-6 

7-9 

lO 

11-12 

13-14 

evaluación de variedades para el c.c.v.P. en el 

Estado de Jalisco. 

Dato 

No. Exp. 

No.Parcela 

No.Entrada 

Grupo 

Bloquesinco~ 

pletos. 

Repetición 

/ 

Descripción 

El número de experimento será pro -
gresivo dentro de cada campo expe -
rimental. 

El número de parcela será progresi
vo dentro de cada campo experimen -
tal. 

El número de entrada, será el núme
ro que le corresponda a cada mate -
rial en el diseffo experimental em -
pleado. 

Aqui se codificará el número de 
grupo del arreglo, en el caso de ex 
perimentos en latice. Se codifica
rá con 1 al grupo X, con 2 al grupo 
Y, y con 3 al grupo z. 

Codificar el número de bloque inco~ 
pleto correspondiente, en el caso -
de experimentos diseñados en latice. 

Codificar el número de repetición -
del grupo básico en caso de experi
mentos en latice o también el núme
ro de repetición de la entrada co -
rrespondiente, en el caso de cual -
quier otro dise-ño experimental. 
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73 ~ 



74 

Continua Cuadro 2 

Columna 

15-18 

19-20 

21-22 

23-24 

25-26 

27-28 

29-30 

3i-32 

Dato Descripción 

Peso de campo Registrar el peso de campo en kilo
gramos/parcela, pero sin poner el -
punto decimal y aproximado a dos de 
cimales. 

Humedad codificar el porcentaje de humedad
del grano que se registre en el - -
aparato determinador. La muestra -
para determinar la humedad podría -
tomarse de las mismas lO mazorcas -
que se usarán para determinar el 
porcentaje de grano. 

Porcentaje de Codificar el cociente que resulte -
grano. de dividir en la muestra (lO mazor

cas) el peso del grano entre el pe
so de la mazorca. 

No.de plantas 
total. 

No.de plantas 
cosechadas. 

Acame de raíz 

Codificar el número de plantas to -
tal en la unidad experimental. 

Codificar el número de plantas cose 
chadas en la parcela útil. 

Codificar el número de plantas con
acame de ra1z. Se consideran plan
tas con acame de raíz, aquellas que 
se desvien un ángulo mayor de 30° -
con respecto a su vertical. Las 
plantas con "cuello de ganso" deben 
considerarse acamadas. Este dato -
debe tomarse una semana antes de la 
cosecha. 

Acame de tallo Codificar el número de plantas con
acame de tallo. Se consideran como 
plantas acamadas de tallo, aquellas 
plantas que se doblen visiblemente
o se rompan abajo del nudo donde se 
inserta la mazorca principal. Este 
dato deberá tomarse una semana an -
tes de la cosecha. 

No.de plantas Codificar el número de plantas visi 
enfermas. blemente enfermas. Esto se facili

ta para enfermedades como el carbón 
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Continua cuadro 2 

Columna 

33-34 

35-36 

37-38 

39-41 

Dato Descripción 

de la espiga, pudriciones de tallo
por Fusarium, y MildiÚ velloso, que 
son las enfermedades más predominaQ 
tes en El Bajío. Es conveniente CQ 
nacer la etapa Óptima en el cultivo 
para hacer el conteo de la enferme
dad correspondiente. En el caso de 
carbón de la espiga deben conside -
rarse enfermas todas aquellas plan
tas que presenten el hongo en forma 
parcial o total en la espiga y/o 
follaje e hijos. 

No.de mazar- Codificar el número de mazorcas co
cas cosechadas sechadas. Antes de iniciar el con

teo, primeramente se observa cual -
es el tamaño normal o predominante
en esa parcela, luego las mazorcas
muy pequeñas se agrupan completando 
mazorcas normales y finalmente se -
realiza el conteo. 

Mazorcas sanas Codificar el número de mazorcas vi
siblemente sanas. Las mazorcas en
duda se pasarán al grupo de mazar -
cas dañadas. 

Mazorcas daña 
das. 

Codificar el número de mazorcas da
ñadas. El criterio para determinar 
este número se hace separando las -
mazorcas parcial o totalmente daña
das, luego, se estima la magnitud -
del daño sumando los daños hasta 
completar mazorcas de tamaño normal 
dañadas, finalmente se determina el 
número. 

Floración mas Codificar el número de días trans -
culina. curridos desde la siembra hasta que 

el 50 % de las plantas de la parce
la total o Útil estén liberando po
len. Con el propÓsito de que el da 
to sea más preciso, deberán contar= 
se las plantas conforme vayan lle -
gando a esta etapa. hasta que se 
complete el 50%. 
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Continua cuadro 2 

Columna 

41-44 

60-74 

77-80 

Dato Descripción 

Floración feroe-Codificar el número de días transcE 
nina. rridos desde la siembra hasta que -

el 50% de las plantas en la parcela 
total o útil haya expuesto sus es -
tigmas (aproximadamente 3 cm).
Igual que en el caso anterior, deb~ 
rán seguirse el sistema de conteo. 

Altura de ma- Codificar la altura de cinco plan -
zarca. tas, en centímetros, midiendo desde 

el ras del suelo hasta el nudo don
de se incerta la mazorca principal. 
Utilizar las mismas cinco plantas -
del dato anterior y hacer la deter
minación cuando la planta este en -
la etapa de lechosa-masosa del gra
no. 

Enfermedad 

DÍas a madu
rez. 

Codificar la calificación o el núme 
ro de plantas enfermas (según sea = 
el caso). En el caso de medir el
grado de ataque de las enfermedades 
foliares, calificar en una escala -
visual de 1 a 9 la severidad del da 
ño; en donde 1 se dará a las paree= 
las que tengan plantas completamen
te sanas y 9 a las completamente en 
fermas. Para una mejor califica -= 
ción de la enfermedad, deberá tomar 
se este dato en una etapa crítica = 
de la enfermedad. Casi siempre es
ta etapa coincide con la etapa de -
madurez del grano. 

Codificar el número de dÍas, desde
la siembra hasta que el grano haya
alcanzado la madurez fisiológica. -
El criterio más preciso es el de la 
"capa negra" del grano, pero cuando 
se evalúa muchos genotipos resulta
irnpráctico. Sin embargo, un crite
rio más práctico que podría ser uti 
lizado (tal vez con cierto margen = 
de error), sería cuando las brácteas 
de la mazorca esten completamente -
secas. 
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Por ejemplo: 

Rendimiento (10.50 X (1.00 - 0.20 X 0.85) ~ 40) X 50000 -
8925 kg ha-1 de grano al 0% de humedad. 

Cuando el número de plantas cosechadas sea el mismo en todas 

las parcelas esta expresión puede simplificarse ya que la dl 

visión de la densidad de población por hectárea entre el nú-

mero de plantas cosechadas será constante para todas las p~ 

celas. 

NÚmero de mazorcas por planta. Esta variable será el resul-

tado de dividir el número de mazorcas cosechadas entre el n~ 

mero de plantas en la parcela útil. 

Acame de raíz (%). Esta variable se obtendrá de dividir el-

número de plantas con acame de raíz entre el número de plan-

tas en la parcela útil y multiplicando el cociente por cien. 

Acame de tallo(%). Se obtendrá de dividir el número de 

plantas con acame de tallo entre el número de plantas en la-

parcela útil y multiplicando el cociente por cien. 

Sanidad de mazorca {%). Para obtener esta variable, se divi-

de el número de mazorcas completamente sanas (mazorcas sanas) 

entre el número de mazorcas cosechadas y el resultado se m~ 

tiplica por cien. 
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Mazorcas dañadas (%). Esta varinhle se obtiene dividiendo

el número de mazorcas dnñadas entre el número de mazorcas e~ 

sechadas y multiplicando por cien el resultado. 

Plantas enfermas (%). Al igual que las variables anterio 

res, se obtiene de dividir el número de plantas enfermás en

tre el número de plantas en la parcela útil o bien la parce

la experimental, el cociente se multiplica por cien. 

Análisis de varianza. 

Será responsabilidad de quien establezca el ensayo, hacer el 

análisis estadístico correspondiente y éste se hará de acue~ 

do al diseño experimental utilizado. La prueba que se em 

pleará para la comparación entre variedades (en caso de ha -

ber significancia) será la de Tukey al 5% de probabilidad~ -

también conocida como diferencia mínima significativa hones-

ta {DMSH). 

Análisis de Estabilidad. 

Es importante señalar que además de los análisis estadísti -

cos tradicionales, se podrían realizar análisis que dan in -

formación sobre la estabilidad en rendimiento y otros carac

teres en las variedades evaluadas, a través de años y locali 

dades de evaluación~ análisis que sería deseable que se pra~ 
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ticará, ya que habría un elemento de juicio más para el c.c. 

V.P. para la toma de decisiones en la aprobación de varieda-

des. Sin embargo para que este análisis fue·ra posible, se -

requeriría que se sembraran ensayos uniformes a través de 12 

calidades (en el estrato en cuestión) y por un mínimo de 2 -

años. 

En todo este proceso, se requiere del auxilio de una comput~ 

dora, con el propósito de hacer más ágil la presentación de-

resultados. 

Informe de resultados. 

Cada responsable entregará un informe por escrito de los re-

sultados obtenidos, máximo 30 días después de haber sido co-

sechado el ensayo, en donde se describirá en forma breve y -

concisa los pormenores del comportamiento de las variedades-

en el experimento. En el apéndice se anexa una forma tipo -

(Cuadro 1 A) para la presentación de cuadros de resultados; -

desde luego que este podría quedar sujeta a cambios, depen -

diendo de que se haya medido algun otro tipo de variable no-
A 

indicada en el formato que se presenta. Las variedades en -

el Cuadro 1 A se ordenarán en forma decreciente del rendí -

miento. Los resultados en este cuadro para cada variable -

corresponden al promedio por variedad en cada ensayo. 
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Operatividad técnica normativa del comité Técnico Estatal de 

Semillas para el cultivo del sorgo. 

Para este cultivo la normativa es la misma que para maíz en

cuanto a ubicación, ya que ambos cultivos tienen un rango si 

milar de adaptación y distribución en el Estado, asimismo 

los tipos de ensayos en cuanto a la agrupación de variedades 

según su rango de madurez, pudiéndose agrupar similarmente -

como en maíz en variedades de ciclo precoz, intermedias y 

tardias. Por otro lado es factible seguir las mismas normas 

para el establecimiento y conducción de las evaluaciones al

igual que en la elección del disefio experimental, la prepar~ 

ción de semilla, siembra y conducción, la toma de datos, el

análisis estadístico de las características en estudio se h~ 

rán según sean éstas, requiriéndose de la .misma manera que -

en maíz de transformaciones el análisis de varianza de la 

misma manera que en maíz será responsabilidad de quien esta

blezca el ensayo, recomendándose también de ser posible ha -

cer un análisis de estabilidad, para lo que se requeriría 

que fueran sembrados ensayos uniformes en diferentes locali

dades, el informe de resultados será entregado por escrito -

en un plazo no mayor de 30 dÍas después de haber sido cose -

chado el ensayo. 
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Anotaciones. [:: ·.· 

En esta sección se anota detalladamente todo lo relacionado-

al manejo del experimento, principalmente lo referente a es-

cardas, deshierbes manuales y aplicación de productos para -

el control de malezas y plagas. Debe quedar claramente esp~ 

cificado la forma en que se llevó a cabo la actividad, indi-

cando la fecha, el producto, la dosis, herramienta o maquin~ 

ria utilizada, etc. 

Observaciones. 

En esta sección se anota periÓdicamente el estado de desarr~ 

llo del cultivo y de todos los tratamientos, altura de plan-

ta y número de hojas visibles cada vez que se visite el te -

rreno. Esto mismo debe hacerse antes y después de efectuar-

cualquier práctica que modifique o cause algún efecto sobre-

el cultivo: asimismo, se anotan todos aquellos eventos meteo 

rológicos o factores ambientales que influyan o afecten el -

desarrollo del cultivo. 

En esta misma sección se anota el inicio de la incidencia y 

el grado de desarrollo de las principales enfermedades. 

~stas observaciones son un importante auxiliar al analizar -

e interpretar los resultados del experimento. 
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Toma de datos agronómicos e incidencia de enfermedad. 

l. Días a floración 

2. Altura de planta. 

3. Altura base panoja. 

4. Altura hoja bandera. 

S. Longitud de excersión. 

cuando aproximadamente el 50%

de las plantas de la parcela -

empiezan a florear. 

Se toma la altura de varias 

plantas escogidas al azar, pe

ro que sean representativas de 

la parcela. 

Se obtiene de las mismas plan

tas que se utilicen para el d~ 

to anterior. 

Se obtiene de las mismas plan

tas que se utilicen para deteE 

minar la altura de planta. 

Se obtiene por la diferencia -

de altura entre los dos datos

anteriores. 

Para la evaluación de la incidencia y severidad de enferme -

dades foliares y de la panoja, se ha tomado como base el crl 

terio utilizado en el IDIN (vivero Internacional de Enferme

dades e Insectos}. 
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l. Mildew velloso se efectúan conteos de plantas sanas 

y enfermas de 30 a 40 días después -

de la siembra y se obtienen los por-

centajes de infección de cada paree-

la. 

e las ificac i6n 

1-5% Resistente 

6-10% Moderadamente resistente 
' ~· 

ll-20% Moderadamente susceptible 
" (-

21-100% Susceptible 

2. Enfermedades foliares: Tizón de la hoja, mancha gris, ma~ 

cha concéntrica, roya o chahuixtle-

y otras. 

O= No posible evaluación 

l= Enfermedad poco notable u ocasionalmente presente en alg~ 

na planta. 

2= Enfermedad presente en más del 50% de la población, con -

baja severidad, con menos del 12.5% del área foliar dafia-

da y aparentemente causando poco daño económico. 

3= La enfermedad es severa, prevalece en el lOO% de la pobl~ 

ción, el área foliar destruída estimada es hasta el 25% -

la enfermedad representa importancia económica 

# ••••••••••..• 



84 

4= La enfermedad es muy severa, prevalece en el 100% de la -

población, el área foliar dcstruída estimada es hasta el-

50%, la enfermedad afecta seriamente el rendimiento. 

S= Muerte de las hojas o las plantas. 

clasificación 

1 

2 

3 

4y5 

Resistente 

Moderadamente resistente 

Moderadamente susceptible 

susceptible 

3 .. ázón de la panoja. 

O = No posible evaluación 

1 = Resistente, sin infección en las ramificaciones del -

raquis. 

2 Infección limitada a la panoja, particularmente a - -

las ramificaciones del raquis. 

3 TOda la panoja infectada (raquis y ramificaciones) 

4 La panoja y el pedúnculo infectados 

5 Muerte de las plantas. 

Clasificación: 

1 

2 

3 

4y 5 

Resistente 

Moderadamente resistente 

Moderadamente susceptible 

susceptible 

# •••.•••••••••• 



85 

4. Acame. Generalmente los datos de acame se

refieren al ocasionado por el vien

to, sin embargo, debe hacerse lo P2 

sible por indicar las causas del 

acame: debilidad del tallo o del 

pendúnculo, rompimiento del tallo -

debido a pudrición por enfermedades, 

sequía o vientos fuertes; acame de

raíz, etc. 

o No posible evaluación 

1 2% ó menos de acame 

2 = 3-10% de acame 

3 11-30% de acame 

4 31-70% de acame 

5 71-100% de acame 

clasificación. 

1 

2 

3 

4y 5 

Resistente 

Moderadamente resistente 

Moderadamente susceptible 

Susceptible 



VII 

LOGROS Y PERSPECTIVAS 

Para el ciclo primavera/verano 1986, el plan de siembras el~ 

borado por la Delegación de la Secretaría de Agricultura y -

Recursos Hidráulicos contempló una superficie de 811,476 he~ 

táreas de maíz y 201,197 hectáreas de sorgo, requiriéndose -

16,229 y 3,620 toneladas de semilla respectivamente. 

Para cubrir esta demanda existía una oferta de 8,052 tonela

das de semilla mejorada de maíz por parte de PRONASE y las -

empresas privadas. En sorgo la oferta fue de 6,027 tanela -

das. 

Entre los materiales ofertados se encontraban muchos que no

habían obtenido la autorización definitiva del c.c.V.P., 

otros aunque autorizados, no tenían demanda de los producto-

res. 

La metodología utilizada para el ciclo agrícola P.V.l986 se

basó en el establecimiento de 65 parcelas de validación de -

variedades de maíz y 50 de sorgo, cosechándose y evaluándose 
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solamente 41 parcelas de validación de maíz en un área de 95 

hectáreas y 29 de sorgo en 75 hectáreas, todas estas distri

buídas en los ochos distritos de desarrollo, aprovechándose

tales resultados para autorizar en forma provisional 55 var~e 

dades de maíz y 78 variedades de sorgo, las cuales superaron 

la media del estrato en cuanto a rendimiento, mismas que a -

su vez fueron puestas a consideración del Comité Directivo -

de cada distrito con el propÓsito de que fueran éstos quie -

nes sancionaran y emitieran su opinión sobre las variedades

propuestas a autorizarse y sancionaran el mismo, quedando - -

abierta la posibilidad de modificarlo, en caso de causas ju~ 

tificadas haciéndolo saber al Comité bajo actas de asamblea~ 

del distrito y con una fundamentación técnica avalada por 

INIFAP o en su defecto por los antecedentes del comportamie~ 

to de otros ciclos agrícolas del material, superficie sem 

brada, comportamiento agronómico en localidades similares y 

otras observaciones que permitan con mayor seguridad emitir

un juicio al respecto a los integrantes del subcomité técni

co del COTESE, el cual cumple con la función antes seftalada

y está integrado por el secretario técnico del COTESE, quien 

es el Jefe del Servicio Nacional de Inspección y Certifica -

ción de Semillas del Estado de Jalisco. asi como un represen 

tante de la Asociación Mexicana de Semilleros A.C. (AMSAC) -
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en el Estado, quien funge como secretario técnico de AMSAC.

ante COTESE y un representante del organismo .oficial de in

vestigación INIFAP, quien es representante a su vez del Di -

rector de este organismo en el Estado. 

Durante este ciclo agrícola la metodología utilizada no fue

considerada por el Comité calificador de variedades de Plan

tas (c.c.v.P.) como válida oficialmente dado que no se real! 

zo con el suficiente rigor científico, dicha metodología se

fundó básicamente en los siguientes factores de observación

y medición: 

1) Se regionalizó cada uno de los Distritos de Desarrollo 

Rural e Integral en zonas agroclimatológicas semejantes, tr~ 

tando de que por este año no rebasaran tres regiones en pro

medio por Distritos. 

2) En cada región o estrato se establecieron dos parcelas de 

validación o comprobación de materiales como mínimo, en una

superficie de 2,500 metros cuadrados por variedad y parcela. 

3} Todas las variedades con autorización provisional fueron

sometidas a dichas parcelas, pudiendo las empresas reducir o 
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ampliar el número de las mismas en cada Distrito y/o locali-

dad. 

4) Se propuso sembrar las variedades con su nombre comercial. 

Los resultados se hicieron del conocimiento de los agricult2 

res para orientarlos a la utilización de los mejores materi~ 

les. 

5) La forma para el registro de datos de campo fue lo más 

completa pero sencilla posible, misma que se elaboró conjun-

tamente por sector oficial y privado (AMSAC). 

6) Se propuso a la Delegación de la S.A.R.H., comisionar el-

personal necesario y de tiempo completo en cada Distrito de-

Desarrollo, para la atención debida de las parcelas. Asimis 

mo la AMSAC participÓ con apoyo de personal auxiliando en 

estas tareas que efectuó el trabajo en forma coordinada in -

clusive en la toma de datos de campo. 

7) El Subcomité Técnico concentró la información para su prQ 

cesamiento y present~ción al COTESE. 

B) La AMSAC propuso algunos estímulos para los agricultores-
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cooperantes y personal técnico que atendió las parcelas. 

9) Este trabajo fue gratuito para las empresas, exceptuando

el material que otorgó para el establecimiento de las parce

las. 

Diseño con testigo repetido. 

Este diseño permitió evaluar variedades en superficies mayo

res que cuando se hace a nivel experimental y no es limitan

te el número de variedades que se quiera comparar. 

A diferencia de las parcelas de demostración en donde se co~ 

paran diferentes variedades en franjas, en este diseño se se 

leccionó una variedad que se denomina testigo y se sembró i~ 

tercalado, con el objeto de corregir la media de las varie~ 

des en evaluación, principalmente por efectos de heterogene! 

dad del suelo. 

Lo del uso de testigo fue con relación a la homogeneidad del 

suelo y no con el objeto de que las demás variedades se com

pararan con éste. 

Establecimiento del lote. 
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Se inició la siembra del lote con el testigo, el número de -

surcos fue de 8 y lo que se determinó en cuanto al número de 

variedades, al final del lote se terminó con testigo también. 

El número de variedades entre el testigo pudo adecuarse se -

gún el terreno o facilidades, pero se mantuvo una distancia-

de testigo a testigo no mayor de 50 m. 

Para el ciclo P.V. 1987 y con el objeto de dar apoyo al Co~ 

té calificador de variedades de Plantas (C.c.v.P. se sometió 

a su consideración la metodología de evaluación de los mate-

riales a seguir, mediante un proyecto de evaluación en el 

cual se siguen las recomendaciones y sugerencias técnicas 

propuestas por personal del Instituto Nacional de Investiga-

cienes Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) .con el pr2 

pósito de que de esta manera en forma conjunta y siguiendo -

la normatividad técnica al respecto se reconozcan los resul-

tados por el (C.C.V.P.), la principal modalidad ~s que en e~ 

te ciclo ya no se realizaron validaciones de los materiales-
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comerciales de maíz ni de sorgo, sino que se realizaron eva-

luaciones de los mismos en cada uno de los ocho distritos de 

desarrollo rural e integral que están comprendidos dentro 

del Estado de Jalisco, exceptuando el distrito de Colotlán 

en el cual no se realizó ninguna evaluación por considerarse 

mínimo el consumo de semilla mejorada, tanto de maíz como de 

sorgo, dadas las características agroclimatológicas prevale-

cientes dentro del mismo. 

En el cuadro # 4 se presentan las localidades en las que se-

llevan a cabo las evaluaciones, tanto de maíz como de sorgo-

agrupadas de acuerdo a su ciclo vegetativo, evaluándose un t.Q 
:~ 

tal de 24 materiales de maíz intermedios-tardíos y 22 ínter-

medios-precoces, sumando un total de 46 .oateriales sembra -

dos, para evaluación, en siete localidades, en tanto que las 

variedades de sorgo fueron clasificadas de la misma manera -

y evaluados un total de 32 materiales a intermedios-tardíos 

y 47 a intermedios-precoces, la metodología empleada en es -

tos trabajos es la misma metodología ya dscrita en el capít~ 

lo VI "O?eratividad Técnica Normativa del Comité Técnico Es-

tata! de Semillas" y los resultados se espera sirvan de base 

al comité Calificador de Variedades de Plantas (C.C.V.P.) 
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para que en un futuro inmediato norme su criterio en cuanto

a las variedades, tanto de maíz como de sorgo a autorizar p~ 

ra aumentar la comercialización en los ciclos agr~olas venl 

deros, según lo establece la propia "Ley sobre Producción, -

Certificación y Comercio de Semillas". 
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COMITE TECNICO ESTATAL DE SEMILLAS - JALISCO 

CAPTACION DE DATOS DE LAS PARCELAS DE VALIDACION 

CULTIVO________ CICLO, __________ __ 

I. DATOS DEL AGRICULTOR 

l. NOMBRE. ________________________________________ ___ 
2. DOMICILIO _____________________________ _ 
3. POBLACION. _____________________________ _ 

II. DATOS DE LA PARCELA 
l. DISTRITO DE DESARROLLO CENTRO, ___ _ 
2 • MUNICIPIO LOCALIDAD. __________ _ 
3. PREDIO, __________________________________ _ 

4. SUPERFICIE TOTAL~-----------------------5. TIPO DE SUELO _________________________ __ 

6. PRECIPITACION PROMEDIO ANUAL TEMPERATURA __ 
7. ALTURA PROMEDIO SOBRE NIVEL DEL MAR~--------

III. DATOS DEL CULTIVO (PARCELA DE VALIDACION) 
A. PREPARACION DEL SUELO: SUBSOLEO ____ BARBECHO, ___ _ 

RASTREO __ CRUZ ___ NIVELACION ___ OTROS ___ _ 
B. SIEMBRA: HUMEDAD __ TEMPORAL RIEGO _____ _ 

l. FECHA DE SIEMBRA 
2. DENSIDAD (KGS/HA) 
3. FECHA EMERGENCIA 
4. SEPARACION ENTRE SURCOS ___ ENTRE PLANTAS 
s. TIPO DE SIEMBRA: TRACTOR TRACCION ANIMAL 

c. FERTILIZACION: TRACTOR MANUAL 
l. PRIMERA APLICACION FECHA 
2. SEGUNDA APLICACION FECHA 
3. TERCERA APLICACION FECHA 

PROMEDIO DE CUATRO MUESTREOS DE 20 m. DE LONGITUD C/U. 
D. CONTROL DE PLAGAS 
l. DEL SUELO 
a) PRODUCTO 
b) DOSIS 
e) FECHA DE APLICACION 
d) CONTROL: BUENO REGULAR MALO 
e) PLAGAS QUE CONTROLO 
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2. DEL FOLLAJE Y FRUTO (primera aplicación} 
a) PRODUCTO(S) ______________________________________ __ 

b) DOSIS .............................................................................................................. --
c) FECHA DE APLICACION ................................................................................ ..... 
d) CONTROL: BUENO REGULAR MALO ________ _ 

e) PLAGAS QUE CONTROLO~--------------------------------

3. DEL FOLLAJE Y FRUTO (segunda aplicación) 
a) PRODUCTO 
b) DOSIS 
e) FECHA DE APLICACION 
d) CONTROL: BUENO REGULAR MALO 
e) PLAGAS QUE CONTROLO 

OTRA APLICACION 

E. CONTROL DE MALEZAS: CON ESCARDAS QUIMICO ..... __ _ 
a) PRODUCTO(S) ____________________________________ _ 

b) DOSIS. ______________________ ~-------------------
c) FECHA DE APLICACION O ESCARDA~-------------------
d) CONDICIONES DE HUMEDAD EN EL SUELO DURANTE LA APL1. 

· CION. 
SECO .............................. - HUMEDO .................... ~MUY HUMEDO .......... ..-

e) MALEZAS QUE CONTROLO ............................................................ ..-.......... --

f) CONTROL: BUENO ............... ~REGULAR~------~ MALO·---------

NOTA: Todos estos datos deberán tomarse dentro de los 20 m. 
y las cuatro subparcelas. 

F. ENFERMEDADES DE LA PLANTA 
l. DOWNEY MILDEW __ ---- ---- ---- PROMEDIO %. 
2. FUSARIUM DEL TALLO ____ .............................. PROMEDIO % 
3. CARBON DE LA PANOJA 

O ESPIGA .......... .......... .......... .......... PROMEDIO. _______ %. 

4. OTROS·--~--------~--------------------~------------
Contar plantas enfermas en cada repetición de 20 m. 

5. Tizón folias 
Por turcicum PROMEDIO 
Escala de calificación ~9~sano, 9 m~u-y __ e_n_f_e_r_mo--.-

G. ENFERMEDADES DE LA MAZORCA O PANOJA 
l. NUMERO DE MAZORCAS 

TO'!'ALES ----- ----- ----- ---- PROMEDIO _______ _ 
2. MAZORCAS PODRIDAS 

----- ----- ----- ---- PROMEDIO ________ _ 
NÚmero de mazorcas podridas c/20% o más. 

# •••••••••••••• 
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3. FUSARIUM EN LA 
PANOJA --- --- --- --- PROMEDIO. _____ ~% 

4. HONGOS EN LA PANOJA 
PROMEDIO. _____ ~% 

NÚmero de panojas con la enfermedad. 

H. ACAME DEL TALLO 

--- --- --- --- PROMEDIO. _____ ~% 
ACAME DE RAIZ 

I. CARACTERISTICAS DE LA VARIEDAD 
l. DIAS A FLORACION (50% DE PLANTAS) ________ _ 
2 • TIPO DE PANOJA: ABIERTA __ SEMIABIERTA __ COMPACTA 
3. COLOR DE GRANO: 

BLANCO ___ BRONCEADO ___ CAFE __ AMARILLO. ___ _ 
4. COBERTURA DE LA MAZORCA: BUENA __ REGULAR __ MALO-__ _ 

S. ALTURA DE PLANTA ___ --- --- --- PROMEDIO ___ cm 
6. EXCERSION ------------ PROMEDIO ___ cm 

J. RENDIMIENTO 
l. FECHA DE COSECHA 
2. DENSIDAD --- --- --- --- PROMEDIO pl/rep 
3. KILOGRAMOS POR MUESTRA 

--- --- --- --- PROMEDIO kg. 
4. PESO DE 10 MAZORCAS 
s. HUMEDAD DEL GRANO AL MOMENTO DE LA COSECHA % 

IV. COSTO TOTAL DEL CULTIVO $ _______ .../ Ha. 

COORDINADOR DISTRITAL ASESOR TECNICO 

AGRICULTOR COOPERANTE 

TESTIGO TESTIGO 



CUADRO 3 
COMITE TECNICO ESTATAL OE SEMILLAS - JALISCO 

PARCELAS OE VALIDACION 1906 

DISTRITO 
PARCELAS PRDGRAA!ADAS PJIFCELI\S ESTABLECIDAS PARCELAS A EVALUAR 

MAIZ SORGO TOTAL MAIZ SOROO TOTAL MAil SORGO 

lAPOPAN.- e 2D-00 2 4-00 10 24-00 7 17-00 3 5-00 10 22-00 6 14-00 '2 4-00 

LAGOS OE MORENO 10 11-70 6 13-50 16 2e-20 7 11-50 4 12-70. 11 24-00 4 B-00 2 5-00 

AA!ECA.-

TOMATLAN.-

EL GRULLO,-

LA BARCA,-

CD. GUZMAN.-

COLOTLAN,-

g 27-00 2 1()...00 11 37-00 !l 24-00 

3 4-50 3 3-70 6 B-70 1 1-50 

12 37-00 5 16-00 17 53-00 12 30-00 

12 27-00 14 106-50 26 135-50 13 26-00 

7 21-00 3 9-00 10 3()...00 7 9-00 

e 24-00 3 4-00 11 28-00 10 16-00 

69 172-20 38 166-70 107 341-00 65 135-10 

A E··s U M E N : 

. PARCELAS PROGRAA!AOAS 107 
PARCELAS ESTAVLECIOAS · 115 
PARCELAS CEFINITIVAS * ' 70 

(*) AL 31 OE tcl\IBRE OE 1986 

CON 341-00 
CON 2$-80 
CON 171-50 

HAS, 

" 

3 10-00 11 34-00 9 33-00 2 3-00 

3 6-00 4 7-50 2 4-00 - o -
13 13-00 25 43-00 4 10-00 2 5-00 

16 54-00 29 eo-oo 3 7-50 12 36-00 

3 7-00 10 16-00 4 6-50 3 e-so 

5 14-00 15 30-00 9 16-00 6 12..:oo 

50 121-70 115 256-80 41 94-50 29 75-50 

NOTA & EN fELACION AL Nlllol, CE PHCEUIS ~AOAS CON LAS CEFINITXVAS ESTAS REPRESENTAN EL 65,4"' Y EN 
AELICION A LA SUPEIFICIE PFIOGAIWADA CON LA tEFINITIVA1 ESTA REPRESENTA EL 5C1f, 

TOTi\L 

e 14-00 

6 13-00 

11 29-00 

2 6-00 

6 15-00 

15 45-50. 

7 15-00 

15 3()...00 

70 171-50 

. ·t ;; .. ·· .... 

9~ 
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1 ;n,TA PARA CONCENTRAR I~.F,:)E.'1.'1..C'IOl·l O::tJ:·:Ri;~ .. IJY; LCS EX:?ERIMENTOS 
DE HAIZ 

TITULO·--------------------------------------------------------

LOCALIDAD·-----------------------------------------------------ALTITUD. ____________________________________________________ ___ 
Nm1BRE DEL COOPERANTE ______________________________________ _ 

No. DE ENTRADAS·-----------------------------------------------DISEÑO EXPERIMENTAL. ______________________________________ ___ 
DISTANCIA ENTRE SURCOS. _______________________________ _ 

NUMERO DE PLANTAS POR MATA·-----------------------------------
DISTANC IA ENTRE HATAS ____________________________________ ___ 

No. DE MATAS/SURCO~------------------------------------LONGITUD DEL SURCO ___________________________________ _ 
DENSIDAD DE POBLACION. _____________________________________ ___ 

No. DE SURCOS POR PARCELA EXPERIMENTAL~------------------
TAMAÑO DE LA PARCELA EXPERIMENTAL~---------------------
No. DE SURCOS POR PARCELA UTIL~------------------------
TAMAÑO DE LA PARCELA UTIL~-------------------------------
ROTACION DE CULTIVOS EN LA LOCALIDAD. _________________ ___ 
CULTIVO ANTERIOR ________________________________ __ 

SIEHBRA: 

FECHA~---------------------------------------------
ADELANTADA~----------- NORMAL~---------- RE TRAZADA ____ _ 
EN SECO ____________ _ EN HUMEDO ________ _ 
FERTILIZACION: 

SIEMBRA~------------------------------------------------SEGUNDA APLICACION, __________________________ __ 

INSECTICIDA: 
AL SUELO __ ~~----------; AL FOLLAJE ________ __ 
CULTIVOS: lo 2° ____________________ __ 

ACLAREO __________ ~------------------~---------------------
DESHIERBE MANUAL 1° 2° 
APLICACION DE HERBI_C_I_D~A-:--------· ----------------
¡o __________________ ~2o ____________________ ___ 

PRESENCIA DE MALEZAS DURANTE EL PERIODO CRITICO: 
LIMPIO NORMAL ENHIERBADO ______ _ 
PRESENCIA DE MALEZAS A LA COSECHA: 
LIMPIO. ____________ _ NORMAL~--------- ENHIERBADO ______ _ 
MALEZAS DOMINANTES: 
HOJA ANGOSTA~-------;HOJA ANCHA~=-----~·, AMBAS. _________ _ 
INSECTOS DOMINANTES: 
DEL SUELO__________________ DEL FOLLAJE. _____________ __ 
DE LA ESPIGA DEL TALLO 
DEL JILOTE DEL ELOTE-Y/-:0-MAZ--0-R_C_A __ __ 

'ENFERMEDADES DOMINANTES: 
DEL FOLLAJE_________________ DEL TALLO ____________ ___ 
DE LA ESPIGA DE LA MAZORCA. __________ __ 
FECHA DE LA ~C-O~S=E~C=HA--------------

FORMA DE COSECHA: 
P~~CELA TOTAL. ________________ __ PLANTAS CON COMPETENCIA - -
COMPLETA SINIESTROS 
PROFUNDIDAD DEL SUELO: --------------

~~~~~~~~~ ~!o~~~~E_N_A_M_r_E_N_T_o_D_E __ HU~ME~D~A~D~D~E~L~S"Ur.EoLTrO _______ __ 
Sigue en la vuelta:~ ••.•••• 



DATOS EXPLORATORIOS SOBRE EL CULTIVO DEL SORGO. 

Título proyecto·------------------------------------------------

TÍtulo subproyecto --------------------------------------------
TÍtulo experimento ____________________________________________ _ 

Localidad de prueba·--------------------------------------------
Ciclo __________________________________________________________ __ 

Diseño experimental __________________________________________ __ 

No. entradas o tratamientos __________________________________ __ 

No. repeticiones ______________________________________________ __ 

Tamaño parcela experimental ___________________________________ __ 

Fecha de siembra·-----------------------------------------------

Método y forma de siembra --------------------------------

Dosis de fertilización. ________________________________________ _ 

Distancia entre surcos ________________________________________ _ 

Longitud de surcos ____________________________________________ __ 

Densidad de población~----------------------------------------

Superficie experimental. ______________________________________ __ 

Tamaño parcela útil __________________________________________ __ 

Fecha de cosecha~---------------------------------------------

Area parcela útil cosechada ------------------------------
Factor de conversión (ton/ha) ----------------------------
Agricultor cooperante'------------------------------------------

103 
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Tipo de tenencia·--------------------------------------------------

Observaciones ____________________________________________________ __ 
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CUADRO No. 4 RELACION DE LOCALIDADES Y MATERIALES DE MAIZ Y SORGO 

EN EVALUACION. CICLO AGRICOLA P. V. 1 9 8 7. 

M A I Z S O R G O 
No.de variedades No.de variedades Disefio 

Sitio por evaluación - por evaluación - experimen-
Distrito L o e a 1 i d a d experimental Exp.I* Exp.rr** EXp.I Ex p. II tal aplic. 

Zapopan Zapo pan Nextipac 14 --- --- --- Bloques al 
azar. 

A mee a Ameca Buena Vista 16 12 23 19 Bloques al 
azar. 

Tomatlán La Huerta La concha 16 21 Bloques al 
azar. 

El Grullo El Grullo Palo Blanco 7 11 8 9 Bloques al 
azar. 

Cd.Guzmán Cd.Guzmán Piedra Ancha 22 14 Bloques al 
azar. 

La Barca La Barca Portezuela 13 5 36*** 24 Bloques al 
azar. 

Lagos de Moreno Tepatitlán Los Colamos 
Acatic. 

T O TAL 

*** Látice simple. 
** Esp.II Esta integrado por variedades de maíz y sorgo cuyo ciclo vegetativo o es precos e intermedio

precoz. 
* Exp.I Esta integrado por variedades de maíz y sorgo cuyo ciclo vegetativo es tardío e intermedio-tar 

d~. -



108 

F I G U R A S 

1.- Figura 1.- Hectáreas de maíz y sorgo sembradas por dis -

trito en el Estado de Jalisco. 

2.- Figura 2.- Estratos de validación en el Distrito de co12 

tlán. (066). 

3.- Figura 3.- Estratos de validación en el distrito de Ame

ca (067) 

4.- Figura 4.- Estratos de validación en el distrito de Toma 

tlán (068) 

5.- Figura 5.- Estratos de validación en el distrito de El -

Grullo (069) 

6.- Figura 6.- Estratos de validación en el distrito de Cdo

Guzmán (070) 

7.- Figura 7.- Estratos de validación en el distrito de Zapo

pan (071) 

8.- Figura B.- Estratos de validación en el Distrito de La -

Barca ( 072) • 

9o- Figura 9.- Estratos de validación en el distrito de Lagos 

de Moreno (073) 

#o o o o o o o o • o o • o o 
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DISTRITO DE HECTAREAS 
DESARROLLO MAIZ o¡o SORGO o¡ o 

073 LAGOS DE MORENO 197.817 23.88 11 1867 e5.2~ 

067 AMECA IS81696 19.15 1!~.290 6.77 

070 CD.GUZMAN' 120.964 14.60. 31.392 .13.99 

J A L 1 S C O 
FIGURA 1 

a:: 01s~ 
or· ..... ~ 
~ L 1 ~ 

n._GO ) ¡ :.,o . 
a~- . -· . 1 • ( '· ,..... 1: 1 . ~ (/'). i V • \ . ..._, 

" 1 1 . -( . ·J-· l 
\. COL.OT ,l 

N ') LAN ,.-J 
- 066 ¡' 
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r·-..... 
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,,....·-·-· r· ' . . \ 1 . ~ ., l 

~~~ERF'tc O ,-·<..---1-
. ,........ '- 1'E ~ 

,.r· ,,J 
·-· 1 

LAGOS DE M~EJtO 
073 • . , 

! 071 ZAPOPAN 119. 7~5 14.45 7.!08 3.23 
,. 

,( 
1 

( 

069 EL GRULLO 76.421 9.22 9.689 4.29 
072 LA BARCA . 

58.47e 7.06 145.140 6423 

066 COLOTLAN e52.160 6.30 242 0.11 
068 TOMATLAN 44,204 e5.34 ~,049 2~23 

828,492 100.00 22!5m IOOíX: 

CD.GUZMAN """"· 
070 / 

. ...J . / ( . 
'../ . ./ 
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JALISCO 
~ 

FIGURA 2 

ESTRATOS PARA VALIDACION POR DISTRITO 

I ESTRATOS 1 MUNICIPIOS 

A.- HUEJUCAR 1 Huejucar 
2 Mezquitic 
3 Huejuquilla 
4 Sta. Ma.de los Anaeles 

B._ TOTATICHE s Totatiche 
& Villa Guerrero 
1 Colotlan 
s Cnir _, .. , .. an 

2 8 

066. COLOTLAN 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 
COMITE TECNICO ESTATAL DE SEMILLAS 

JALISCO 

FIGURA 3 

. 1 ESTRATOS 1 MUNICIPIOS 1 

1 Ameca 
A.- AMECA 2 San. Martin 

3 Villa Corona 
,... .... -- ·-- ..... .. ·-·-· ·------ --------

• Tala 

B- TALA s Ahuolulco 

e Teuchitlan 
---- - ·-·····- ... - -·· ·-···- -- ·- .. . ... 

C- ETZATLAN 1 Etzatlan 
e Antonio Escobado 

. ··- .. . - ~ ---------- -· - ... -

D.- MAGDALENA 
9 Magdalena 

10 Amatitan 
f-- --- ··- -- --· --- -·- ------ -

1 Mascota 
E .. MASCOTA 12 Talpa 067. AMECA 

13 .Mixtlan 

5 13 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 
COMITE TECNICO ESTATAL DE SEMILLAS 

"ALISCO 

FIGURA 4 

!.ESTRATOS 1 ~UNICIPIO~ 1 

A .• TOMATLAN 1 Tomatlan 

8 .• LA HUERTA 
2 La Huerta 
' Cuautitlan 

[ 2 3 J 

068. TOMATLAN 
~ 

1\J 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 
COMITE TECNICO ESTATAL DE SEMILLAS 

JALISCO 

FIGURA 5 

1 ESTR~T()_S 1 .. MUNICIPIOS _ _l. 
Toliman 

A .• TOLJMAN (BAJO) Zapotitlan 
V. Carranza 

Toliman 
B .• TOLIMANIALTO) Tenamaxtlan 

Atengo 

Autfan 
C .• AUTLAN El Grullo 

El Limon 

3 9 

069. EL GRULLO 

~ 

w 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 
COMJTE TECNICO ESTATAL DE SEMILLAS 

JALISCO 

FIGURA 6 

1 ESTR~TOS 1 MUNICIPIOS] 

1 Cd.Guzman 
A.. CD. GUZ MAN z Gomez Farias 

3 San. Andres lxtlan 

4 Zapotiltic 

B .• ZAPOTILTIC ~ Tuxpan 
s Sayula 
1 Zacoalco 
a Teocuitatlan 
9 Pihuamo 

C .• TECALJTLAN 10 Tecalitlan 
~ 

~--- 3- - - -.o -. [ 

~ 

070 CD. GUZMAN 
~ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 
COMITE TECNICO ESTATAL DE SEMILLAS 

.JALISCO ! 

FIGURA 7 

ESTRATOS MUNICIPIOS 

1 Zapopan 

A .• ZAPOPAN 
2 lxtlahuacan R 
3 Cuquio 
~ Tlaj_omulco J 

B.- T LAQUEFW:llJE 
.s Tlaquepaque 
& Tonala l-- 2- -- --- -6-- ---=! 

071. ZAPOPAN 
.... 
-" 
Ul 
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